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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r ía .^ —Disponiendo que la Cor

te vista de luto durante diez y ocho 
días, nueve de riguroso y nueve de 
alivio, con motivo del fallecimiento 
de S. A. R. la Princesa Luisa Ale- 
jandra, Princesa Real de la Gran 
Bretaña, Duquesa viuda de Fife.— 
Página 186.

presidencia del Consejo de Mi
nistros.

!Real decre:to concediendo un suple- 
mentó de crédito de 12.300 pesetas 
al consignado para el segundo se
mestre de 1930 de las Posesiones 
españolas del Africa Occidental, pa* 
ra estancias de enfermos en el Hos
pital Reina Cristina, en Santa Isabel 
de Fernando Poo, y otro suplemento• 
de crédito de 15.000 pesetas para 
estancias en el Hospital de Bata.— 
Página 186.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto aprobando y disponien
do rija, con carácter de definitiva, 
la clasificación general, que se in
serta, de los Registros de la Propie
dad.—Páginas 186 a 194.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título 
de Marqués de los Castillejos, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos, a 
favor de D. Fernando de la Quadra 
Salcedo.—Página 194.

Ministerio de Marina.

Real decreto disponiendo cese en el 
destino de eventualidades del ser
vicio el Vicealmirante de la Armada 
D. Joaquín Montagut y Miró.— Pági
na 194.

O tro ídem en el destino de Coman
dante general de la Escuadra y que
de para eventualidades del servicio 
el Vicealmirante de la Armada don

Rafael Morales y Diez de la Cortina. 
Página 194.

Otro nombrando Comandante general 
de la Escuadra al Vicealmirante de 
la Armada D. Joaquín Montagut y 
Miró.—Página 194.

Ministerio de Hacienda.
Rectificación al Real decreto núme

ro 80, fecha 3 del mes actual, apro
batorio de los Presupuestos genera
les del Estado, en la parte que afec
ta a “Disposiciones comunes a va
rios Departamentos” (articulado.— 
Disposición 23.a). — Páginas 194 y 
195.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden incorporando a los de la 
Comisión Central de Trabajos anti
palúdicos el servicio de lucha con
tra la anquilostómiasis o anemia de 
los mineros.—Página 195.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña María 
de la Concepción Moar y Vázquez 
Auxiliar provisional de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal 
de Maestras de Santiago. — Página
195.

Otra ídem a doña Luisa Santa María 
y Sáenz Auxiliar provisional de la 
Sección de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Santiago.— 
Página 195.

Otra disponiendo sea nombrada la 
opositora doña María de la Concep
ción López Linares para la plaza de 
Profesora de Música de la Escuela 
Modelo de párvulos “Jardines de la 
Infancia” .—Páginas 195 y 196.

Otra ídem se considere ampliada la 
convocatoria de 29 de Diciembre úl
timo a las plazas de Maestras de Sec
ción creadas una para cada Escuela 
maternal de Córdoba, Granada, Je
rez de la Frontera (Cádiz) y Zara
goza.—Página 196.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se cumpla en

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Coníencio- . 
soadministrativo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por 
doña Engracia
otras, contra resolución de la Di
rección general de Obras públicas 
de 13 de Junio de 1928. — Página
196.

Gira ídem se publique en este perió- 
dico oficial la relación de los 96 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio que se hallaban agrega
dos al de Economía Nacional y que 
causaron baja en el de Fomento con 
fecha 31 de Diciembre próximo pa
sado.—Páginas 196 y  197.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Real orden declarando procede la ins
cripción para operar en los ramos 
de transportes e incendios de la en
tidad anónima denominada “Nord- 
tern y Vaterlaendisclie” . — Página
197.

Oirá ídem en liquidación intervenida 
la entidad “Banca de Hamburgo” .— 
Página 197.

Otra nombrando Inspector provincial 
del Trabajo a D. Enrique Riera Coe- 
llo.—Páginas 197 y 198.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los obreros que se men
cionan.—Páginas 198 y 199.

Otra disponioendo que con fecha 31 
de Diciembre último sean baja defi
nitiva en el Escalafón del personal, 
técnico-administrativo y auxiliar d$ 
este Ministerio los funcionarios quG 
figuran en la relación que se inserí 
ía.—Páginas 199 y  200.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s - '  
t r o s . — Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Cwocur- 
so extraordinario del mes de Noviem
bre de 1930.—Relación nominal de 
las clases del Ejército y Armada pro
puestas para tomar parte en las opo« 
siciones anunciadas vara m'Ov^m.¿
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una plaza de Auxiliar del Cuerpo 
administrativo de la Diputación 
orovíncial de Albacete. — Página 
200.

Instancia que se desestima por el mo
tivo que se expresa.—Página 200.

H a c i e n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas durante la segunda quin
cena del mes de Octubre del año 
próximo pasado.—Página 200.

dirección general ele lo Contencioso

del Estado.—Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
presentadas solicitando la exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas. — Pági
na 205.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Con
tinuación de los nombramientos 
provisionales de tos opositores com
prendidos en la primera lista suple
toria.—Página 206.

F o m e n t o .—Dirección general de F e 

rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera. — Aprobando la ce* 
sión que ha hecho el contratista de 
las obras de cubrición de vías em 
la estación internacional de Can» 
franc, del ferrocarril de Znera @ 
Olorón, D. Adolfo González Amoiy 
en favor de B. Ramón Abos Altere* 
vecino de Bíescas (Huesca).—PágU 
na 208.

■An e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
jrj. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R* el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
áe la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Su Majestad el R ey  (q. D, g.) se h a . 
Ügnado disponer que, con motivo del 
íalleeimiento de Su Alteza Real Ja 
Princesa Luisa Alejandra, Princesa 
Rejal de la Gran Bretaña, Duquesa 
Viuda de Fife, y a contar desde el 5 
üel corriente vista Ja Corte de luto 
durante diez y ocho días, nueve de 
figuroso y nueve de alivio.

Madrid, 7 de Enero de 1931.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm* 84.

A propuesta del Presidente de Mi 
Sonsejo de Ministros y de acuerdo 

éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se concede un su- 

íkfuento de crédito de 12.300 pese
ras al consignado en el jartículo 3.® 
leí capítulo 2.° de la Sección terce
ra del Presupuesto para el segundo 
semestre de 1930, de las Posesiones 
españolas del Africa Occidental, para 
¿sfcnci&U de enfermos en el Hospital 
%jina Cristina, en Santa Isabel de Fer- 
a&xtdo Poo, y otro suplemento de cré
dito de 15.500 pesetas al consignado 
m el mismo capítulo, ardi culo y Sec- 
ftón para estancias en el Hospital de 
-lata, cuyo importe se cubrirá con el 
exceso de los ingresos sobre los gas- 
jos en el referido presupuesto,

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

DA?.:;.s o  B e r i -v c u e r ' F u s t e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 3.° del vigente 

Reglamento de la ley Hipotecaria dis
pone que podrán reformarse la clasi
ficación y fianza que corresponden a 
cada Registro de la Propiedad, pasa
dos cinco años de su vigencia, en vista 
de los producto,s obtenidos en un pe
ríodo de tiempo que no sea menor de 
un quinquenio y de las demás circuns
tancias que el Gobierno estime proce
dentes.

Criterio constante ha sido apreciar 
un cómputo de honorarios mayor de 
cinco años, a fin de dar seguridad a 
la clasificación evitando que circuns
tancias transitorias pudieran influir en 
la asignación de clase a cada Registro; 
los rendimientos de diez años se apre
ciaron en la última clasificación de 26 
de Diciembre de 1914 y un decenio se 
ha tenido en cuenta en el presente 
proyecto.

La reforma del Arancel de los ho
norarios que devengan los Registra
dores de la Propiedad, de 5 de Julio 
de 1920, que empezó a regir en 15 del 
mismo mes y año para la Península, 
islas Baleares y Posesiones de Africa, 
y el 20 en Canarias, modificó de tal 
modo los rendimientos de los Regis
tros, que hubo necesidad de aplazar la 
clasificación de los mismos hasta que 
se tuvieran datos de varios años en 
que la aplicación del nuevo Arancel 
determinara con claridad y fijeza la 
importancia de cada Registro y pre
ver las posibilidades para lo porvenir. 
Por esto se han tomado para la clasi
ficación los rendimientos del último 
decenio, que comprende desde 1920 a 
1929, ambos inclusive, y aunque en él 
hay seis meses y medio en que se apli
có el Arancel anterior al vigente, real

mente queda diluido tan pequeño es* 
pació de tiempo en relación con el to
tal; y, por otra parte, es de justicia 
satisfacer el legítimo anhelo del digno 
Cuerpo de Registradores, que desea 
tener cuanto antes una nueva clasifí* 
cación más en armonía con la realidad 
actual.

Los tipos dé rendimientos para de* 
terminar las cuatro clases de los Re* 
gistros, que ordena formar el artícú* 
lo 2.° del Reglamento de la ley Hipo* 
tecario vigente, se ha obtenido con el 
promedio-útel decenio según las esta* 
dísticas publicadas y la próxima a pu
blicarse de 1929, conservando el mis* 
rao número de Registros de cada clase 
que existe actualmente, y debido al au* 
mentó de honorarios producido por el 
vigente .Arancel, dichos tipos se han 
fijado en más de 38.000 pesetas de pro
ductos totales para la categoría pri* 
mera; para la de segunda, los que, no 
llegando a esta cifra, tengan más de 
23.300; para la de tercera, entre esta 
cifra y más de 11,300, y para cuarta, 
los que no excedan de esta cantidad.

Dispone minuciosamente el vigente 
Reglamento hipotecario cómo se ha de 
proceder en los casos en que, en vir
tud de una clasificación, los Registros 
se eleven de clase, y cuál ha de ser 
la situación legal del titular; pero 
omite él caso de los Registros que des
cienden de categoría. El respeto a los 
derechos adquiridos aconseja que el 
Registrador conserve la clase que. te
nía hasta que deje de servir el Regis
tro qué desciende, así como los Regis
tradores que desempeñen Registros que 
se elevan de clase, la adquirirán en 
las condiciones establecidas en el ar
tículo 4.° del citado Reglamento, y de
berán obtener nuevo título con arreglo 
a la categoría que adquieran.

Finalmente, la variedad de fianzas 
no obedece actualmente a las cuatro 
clases de Registros, sino que son dis
tintas en la misma clase, y a fin de 
ponerles en relación con éstas, sin más 
excepción que las de los Registros de 
Madrid y Barcelona, por la especiali
dad de los mismos, se propone la uni
ficación en la forma siguiente: a las 
dos poblaciones citadas, 20.000 p_er"
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tas; los restantes Registros de prime
ra, 5.000; los de segunda, 2.500; los de 
tercera, 1.750, y los de cuarta, 1.000, 
sin perjuicio de que los titulares que 
los sirvan en la actualidad continúen 
con la fianza que ¡ahora tienen consti
tuida hasta que cesen en su desem
peño.

Tal es. Señor, el proyecto de refor
ma de clasificación de los Registros y 
fianza de los Registradores de la Pro
piedad, a que debe añadirse un artícu
lo transitorio que modifique el 3.° del 
Reglamento hipotecario en su inciso 
primero para concordarlo debidamen
te con la clasificación que se aprueba 
en el adjunto proyecto de Decreto, 
que el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. 

Madrid, 29 de Diciembre de 1930.
SEÑOR:

A L\ R. P. de V. M., 
J o a q u ín  d e  .Mo n t e s  J o v e l l a b

REAL DECRETO
Núm. 85.

Atendiendo a las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia y

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba y regirá 

desde la publicación de este Rea! de
creto, con carácter de definitiva, la cla
sificación general de los Registros de 
la Propiedad conforme expresa el ad
junto estado.

Artículo 2.° Los Registradores de 
la Propiedad que estén desempeñando 
Registros que por virtud de esta cla
sificación hayan pasado a clase infe
rior de la que antes tenían, conserva
rán sus derechos para los efectos de 
la ley Hipotecaria, su Reglamento y 
demás disposiciones vigentes.

Artículo 3.° Los Registradores de 
la Propiedad que desempeñen Regis
tros que pasen a categoría superior 
por virtud de la presente clasificación, 
deberán proveerse del respectivo títu
lo en él plazo de tres meses, a contar 
desde la fecha de este Real decreto, 
con los efectos que establece el artícu
lo 4.° del vigente Reglamento de la ley 
Hipotecaria.

Artículo 4.® Las fianzas de los Re
gistradores serán en lo sucesivo, para

los de Madrid y Barcelona, 20.000 p#* 
setas; para los demás de primera cW  
se, 5.000 pesetas; para los de seguni-C 
da clase, 2.500 pesetas; para los d f̂ 
tercera clase, 1.750, y para los de cuaf* 
la clase, 1.000 pesetas. No obstante^ 
subsistirán las fianzas que tengan con&| 
tituídas los titulares mientras sirva!| 
el Registro que actualmente desenfc 
peñan.

Disposición transitoria.

El inciso primero del artículo 3.° dejS 
vigente Reglamento de la ley Hipoté*f 
caria quedará redactado en la siguien^ 
te forma: MLa clase que corresponde^ 
a cada Registro de ía Propiedad fes 
señalada en el estado adjunto al Real 
decreto en que se apruebe la clasifi4 
c ación.”

Quedan derogadas las disposición 
que ¿e opongan al presente Decreto. j

Dado en Palacio a veintinueve d | |  
Diciembre de mil novecientos treint#¡|

. , .....r-\
ALFONJSO

BI Ministro áe Orada y  Justicia,
So&gúta'm M ontes Jovi& i4Ju
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E S T A D O  C O M P R E N S I V O
DE LA

CLASIFICACION GENERAL DE LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD
s e g ú n  e l  R e a l  d e c r e t o  d e  2 9  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 3 0 .

R E G I S T R O PROVINCIA AUDIENCIA CLASE

Soria ...... .................... ............. Burgos ............................ . Cuarta.
P rim era.Segunda.T ercera.Tercera.Cuarta.
Segunda.
Cuarta.Tercera.T ercera.
Segunda. *P rim era.
Segunda
T ercera.Cuarta.
Tercera.Cuarta.P rim era.P rim era.Según da.Cuarta.
T ercera.T ercera.
Cuarta.Prim era.'Cuarta.
Tercera.Tercera.Cuarta.P rim era.
Según daj
Segunda.'Segunda.-
Cuarta.Cuarta.P rim era.Segunda.Segunda.Segunda.Cuarta.Tercera.
Segunda.Cuarta.P rim era.
P rim era.Cuarta.
Cuarta.
Cuarta.
Cuarta.Cuarta.Cuarta.T ercera.
Segunda»T ercera.Cuarta.
Segunda»T ercera.
Segunda»Prim era.
P rim era.
Cuarta.Cuarta.Segunda.
Primera*

Córdoba ................................... Sevilla ....................................Albacete ............................ Albacete .................................Salam anca ............ . . . . ........ Valí a do lid  .........................
Albaida ..................................................... Valencia ................................. Valencia ................T eruel ..................................... Zaragoza ...................... .........V a len c ia ............. .................... Valencia ....‘............. .............Casieilón ................................ Valencia ................ ................G ra n a d a .................................. G ranada ..................................Badajoz .................................. Cáceres ........................ ...........Sevilla ..................................... Sevilla ............ ........................M adrid ____ .... M adrid ....................................
Alpalá lo PÍpM ........... .................. . Jaén ............ ............................ Granada ...................... .

Cáceres .................................. Cáceres ................... ......... ....
Zamora ............. .............. Vallado-lid .............

A1 na rí i 7 ....... . . .......................... Teruel . . . . . .__ Zaragoza ............................
Albacete .............................. Albacete ............. ...................
Ciudad R eal............................ Albacete ................ ................
Valencia .............. .................. Valencia .................................

Álenv j .................................... . Alicante .................................. Valencia .................................
A1 fíi rn . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Logroño ................................. Burgos .....................................
A1 cyp oÍt’oq ............................ Cádiz ................... ¡ri................. Sevilla .....................................
Allio m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G ranada .................................. G ranada ................................
A Horra . ................................ . T e ru e l ...................................... Zaragoza ...................... r........
Alir*oritp ........................... ............... . Alicante ............................ . Valencia .................................
A 1 rn .......... Ciudad Real............................ Albacete ................................ .
\  1 m a cftr n ... ........... Ciudad R eal.......................... Albacete .................................
A1 m anca A . .................. ........ Albacete .................................. Albacete .................................
A17 ti o y n ii ............................ Soria ........................................ B u rg o s .....................................
A1 m pn r] rnlpín . . .  . . . . . . . . . . . . Badajoz ................................. Cáceres ...................................
A I m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería .......... ....................... G ranada .................................
Almodnvqr HpI ríim nn .................. . Ciudad R eal........................... Albacete .................................
Alora ................................................................................Allariz • «............. ..................... .

Málaga ....................................Orense .........r..........................
Granada .................................La C oruña..............................

Arrmrrin ............................ . Ada va ........................................ B u rg o s ......................................
\ n c \ú inr . . ........ . j ....... Jaén ...................... . . . . . ........... G ranada ..................................
\  niprnipr-o . .......... . Málaga .................................... Granada ..................................
\r)]7 .... ................................ N avarra .................................. Pam plona ..............................
Airürpno . .. ........................ Hueiva .................................... Sevilla ....................................
Aran.rio flp Tin pvn .......... Burgos ............. ...................... Burgos ....................................

Hp lo Frrmfprn .................. Cádiz ...................................... Sevilla ....................................
\  Tplii Hivn a . ......... Málaaa ..................................... Gratrada .................................Atptiíiq Hp Ppdrn ........ ... Avila ........................................ M adrid ................... ................A'Tphvq f]p Míiir , ...... Barcelona .............................. Barcelona ...............................
Arévnln . .............. A v ila ......................................... M adrid ...................................
A rn p fl n .................... . Logroño .................................. Burgos .................. ............ .
Arzúa . ........................ La C oruñá............................... La Coruña................ ............ .
A<strvrí?o . ............................ León ........................................ Valiadolid ..............................
jV c tu dillo ........................... Palencia ............ .................... Valladolid ............... ..............
Ateca ............... ............................................................... .Alienza .................................. ... ...........................

Zaragoza ................................Guadalajara .......................... Zaragoza ............... .................
M adrid ................................

Avila ............... ......................... .................................... Avila ........................................ M adrid ...................................
Aviles ...... ............... ...................... .................. . Oviedo ..................................... Oviedo ...... ............................ .
Ay am onte ........................................................................Ayora ......................................................................

Hueiva ....................................
V a len c ia ............................ Sevilla ....................................V alencia .................................

Ázmeitia ........................... .................................. Guipúzcoa .............................. Pam plona ......... ....................Hadiaioz .......................... ........... ............................... Badajoz ............. ...................... Cáceres ............... ...................w3.6ni3. % ............................................................ C ó rd o b a ...................... ........... Sevilla .................................. .
Baeza ................................................................................ Jaén .... .................................... G ranada .......... .....................
Balaguer ..................................................................... Lérida ............................ ....... Barcelona ..............................
Baltanás ......... ........................... ...................................... P a le n c ia .................................. V aliadolid .............................
gan de ............. ......................................... Orense ............. ............ ......... La C oruña......... .................... .
B a rb a s tro ..................................................... ...................Barcelona (N orte).......................................... .............

Huesca ..................................Barcelona ............................... Zaragoza ................................
Barcelona ............. .................
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R E G I S T R O PROVINCIA AUDIENCIA CLASE

Raro pinna íO opidente).................................................. Barcelona ............................... Barcelona ..... Primera.
Primera.
Cuarta.
Segunda.
Cuarta.
Guurta.
Cuarta.
Tercera.
Tercera.
Cuarta.
Segunda.
Cuarta.
Tercera.
Tercera.
Cuartar
Cuarta.
Primera.
Segunda.
Segunda.
Segunda.
Cuarta. -
Cuarta.
Tercera.
Cuarta.
Tercera.
Tercera.
Segunda.
Segundas
Cuarta.
Cuarta.
Segunda*
Cuarta.
Tercera.
Cuarta.
Segunda.
Tercera.
Cuarta.
Tercera.
Cuarta.
Cuarta.
Segunda.
Cuarta.
Segunda.
Segunda.
Tercera.
Primera.
Tercera.
Tercera.
Primera.
Cuarta.
Tercera.
Tercera.
Cuarta.
Cuarta.
Tercera.
Segunda.
Segunda.
Cuarta.
Cuarta.
Primera.
Cuartal
Tercera.
Cuarta.
Primera.
Cuarta.
Tercera.
Segunda.
Segunda.
Cuarta.
Tercera.
Tercera.
Primera.
Cuarta.
Primera.
Cuarta.
Primera.
Tercera.
Tercera.
Tercera.,

Barcelona (O riente).......................................................¡Barcelona .................. ............. Barcelona
Barco de A vila .................................... ............................¡Avila ......... ........ .................... M adrid
R cí'7 i ___________ ............. ........................................ ... G ra n a d a ............................... Granada . . . . . . ;  . ... . ...

Lugo ................................. ....... I\n ríríPiiñíi - - -
Salamanca .............................. \ /11 £4 rí rvl i' rl

Beichite ......................................................................... . Zaragoza ................................. Zaragoza .................................
Beimoiite ............ .................... . Cuenca ................................. . Albacete .................. .
B e lm e n te ............................... ............................ . ............. Oviedo ...... .............................. Oviedo ............................... ..
Belorado ........... ................................................. Burgos ..................................... Burgos
Benabarre ........................................................................ Huesca ..................................... Zaragoza ................................
Be^ í s ver» te ......... ............................................ . Zam ora .................................... Valladolid .................... .

Barcelona ............................... Ramplón a .................
Almería ............ ................. . Rna nad a ...............

Berm illo de Sayago . . .................. .. Zam ora .................................... Valladolid ............... .............. .
Betanzos . .. ................................... ........... . ......... . La Coruña.............................. * La Coruña.....................
B ilbao ......................................*.......................... ......... Vizcaya .................. ................ Burgos ................... . 1...
Boltaña . . . ........................ . ....... Huesca ...................................... Zaragoza ................................
Borja .. . . ... . . . . . Zaragoza ....................... ......... Zara onza ............................ .
Borjas Blancas . . Lérida ........................... .......... Barcelona ............... .
Brihuega ............................................................................ Guadalajara ........................... M adrid ................................. .
B r iv ie s c a ..................  ............................... ........... Burgos ................... ................. Burgos ...... ..............................
Bujalance . ................ . ............ C ó r d o b a ......... ......................... Se villa ......................................

Soria ......................................... RiirffAS . ......... ........
Bargos ................. ......................................................... . Burgos .................................. . B u rg o s ..... ............... ........ ......
Cabra ............................................ .............. C órdoba1.................................. Sevilla ........................... .

C áceres- ..................................... rRPPtr^R ...........
Cádiz . . . . . Cádiz ......................... .............. Sevilla •
Calahorra . . . .. . L ogroño ................................... Burgos ...................... .............. .
Ca-amocha . . . . .................. T e r u e l ...... ................................ Zaragoza ................................
Calatayud .........  . ..................... Zaragoza .............................. ... Z aragoza ......... ...................
Caldas de R eyes............ ........................................ ........ Pontevedra ............................ La Coruña...............................

Cambados . ...........................................................
A licante .................. ................
Pontevedra ............................

Valencia ........................ ........
La Coruña............... ...........

Cam oillos ........................... ............................... Málaga ................................ Granada ............................. .
C a n s d e O n í s  . . . . . . . . . . O viedo ...................................... Oviedo ...... .
Can °as de N arcea............... ......................................... O viedo ..................................... O viedo .......................
Caniávar . ... .................................. Alm ería ................................... Granada ............*...................
Cañete ............  ...................... Cuenca ........ ............................ Albacete .................................
Cañiza ......... .............. .............. ........................................ Pontevedra ........... ................ ■La Coruña...............................
Caravaca .................... ....................................................... M urcia .................................... Albacete ..... ................. ........
Carballo ........... .........  ................................. . Coruña ................. .................. La Coruña.................. .............
Carie t . ..................  ........................................... Valencia ............................. . Valencia ................. « ............
Carmona .. .. ... ...... ................................... Sevilla ....................................... Sevilla ............ ........... .........
Carrión de los Condes . ......................... . Falencia ................................... Valladolid ........................ .
Cartagena . .................... ............. Murcia . . . . . . . . . . .  i ................. . Albacete ....................... .
Casas Ibáñez • . . . . . . . . . . . . . . . . A lbacete ......................... ........ Albacete ........ ...............
Casoe . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza .................. ........... Zaragoza ................... .
Castellón de la P lana............... .......................... Castellón ................. ............... Valencia .................................
Casíellote ........................ .......... ........... T e r u e l............... ........................ Z a ra g o za ................ .
Castro del R ío .. . .................................. ................... . Córdoba ................................... Sevilla ......................................
Caslroieriz . ....................... ............................................ Burgos ..................................... P)UT2’OS ...... ........ ..
Castropol ......................................................................... Oviedo ................. .................... Oviedo ......................................
Castro U rdíales.............................................................. . Santander » Burgos ..................... ...............
Castuera .................... .................... ............................. . Badajoz Cáceres ........... ................... .
Caz alia de la Sierra............................................ Sevilla ... Sevilla .................. ..................
Oazorla ................................................ ................... ........ Jaén . .. Granada ..................................
Cebreros . ............................................................ ........... A v i la .........  . . .. M adrid .....................
Celanova ........................................ .................................. Orense . La Coruña.......................... .
Cervera .................................................................. * ........ . Lérida Barcelona .....................
Cervera del R ío Alham a............................................ Logroño Burgos ....................................
Cervera del R ío P isuerga .. .................................. . Patencia Valladolid ...............
Ceuta ................................................. ....... ...................... . Cádiz ... Sevilla ...................................
Cieza ................................... ................. ......................... . Murcia Al-bacete ................. .
Cifuentes ............................. ............................................ Gn a dal a iara M adrid ............ .
Ciudad R eal................................. .................................... Ciudad Real Albacete ................ .. *...... . • • •
Ciudad R od r ig o ............................................................... Salamánca V alladolid  .................... .
Cocentaina ................................... ................................... Alicante
C ogoiludo ............................................ ............................. Guadalaiara
Coín ..................................................................................... Málaaa .
Colm enar ......................................................................... Málaga
Colm enar V ie jo .............................................................. Madrid
Coircubión ........................................................................ Tva Corona

iluaUi au , , # #i •• • •* t

C órdoba .................................................................... ........ Oór-fln'hfl
Coria .............................................................. .................... Cáceres
Coruña .............................................................................. . La Coruña
Cuéllar ...................................... ........ ............................. .. Speovi a
Cuenca ..................... ........................................................ . Cuenca

IVi. (i u. x ̂ u. • * '

Cuevas de V era............................................................. * Almería .................................. Granada .................... ............
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Chantada * .... ............................  . . . . . . . . . .  .... Lugo ...................... , ............ La C oru iia ,......,.................. Cuarta.
fihelva .... .. . .  . .. ..  .. . . .. Valencia ............. ................... Valencia .............. .................. Cuarta.
ffhirlíina . . . Cádiz ......... ............................ S ev illa ........ ........................... . Tercera.
Chinchilla .. .... . . Albacete ............... ................. Albacete ........... ............... . Tercera,
Chinchón .... . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid ...................... ............. Madrid ............................. ..... Primera.
Chiva . . . . . . .  ». ..................  . . .  . . . . . . . . . . . Valencia ............... ................. Valencia .4........* ............ Segunda. . 

Tercera.I) a i miel . . . . . . . .  ... . ............... . Ciudad R eal......................... Albacete ................................
Daroca .............................................................. ............... Zaragoza ............................... Zaragoza .............................. . Tercera.
Denia ...... ....................................................................... Alicante ........................ ......... Valencia ................................. Primera.
Dolores . . . . . .  ............ . Alicante .................................. Valencia ........... ................... . Segunda.

Primera.Don Benito .. . . .  . . Badajoz .................................. Cáceres ......... .
Duran en ......................... Vizcaya ................................. Burgos .................................. Tercera.
Ecija  , ................... . . . . . . . . . . . .  ............ Sevilla ...................... ............. Sevilla ........... . . . ........ ............ Segunda.

Tercera.E í*píi fie lo<i Caballeros . . . Zaragoza ................................ Zaragoza ...................... .
Elche .. . ................... . .. Alicante .................................. Valencia ..... ......... ................. Primera.

Segunda.
Tercera.

Valencia ................................ Valencia ........ .........................
Escalona Toledo ............. ...................... Madrid ....................................
Estella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .. . .* .... Navarra ................ ................. Pamplona ......... Segunda.

Primera.Sevilla ..................... .......... . Sevilla .....................................
Málaga ................... . Granada ........ ............ ........... Cuarta.

Rstrfífia Pontevedra ........................... La Corana....... . Cuarta.
Falset . • * Tarragona ............ ................. Barcelona ............................... Segunda.
Ferrol • La Coruña............. ................ La C oruña........................... Tercera.
Fienpra<i Gerona ............................... Barcelona ............. ........ . Primera.

Lugo .......... . . ............... La Coruña.................... . Cuarta.
Fra.^a . . .  ... , ............... . . . .  . Huesca .................................... Zaragoza .......... ..................... Tercera.
Flechilla F a len cia ................................. Valladolid .................. Segunda.

Badajoz .................... ............. Cáceres ...... ........................... Segunda, 
Segunda. , 
Tercera.

Fuente de Cantos Badajoz .................................. '.Cáceres ......... ....................... .
Fuentesaúco Zamora ................... Valladolid .........................

Córdoba . . . . . . ........................ Sevilla .................. .................. Segunda.
Segunda.Can d esa  ̂ , ................ ............... .............. Tarragona ......................... . Barcelona .................. ............

Trandia . . ’ . . . . Valencia ......................... ....... Valencia ................................. Primera.
tiftrrflvillas a Cáceres ................................... Cáceres .................................. Cuarta.
iiínirín > Málaga ............. . ................... . Granada ................................. Cuarta.
Gérgal .............................. . . . . ........ . Almería .................. ............ .. Granada ................................. Tercera.
Jlerona . . . . . . . . . Gerona .................................... Barcelona ............................... Primera.
Getafe . . . Madrid ..................................... Madrid ................ .................... Primera.
Gijón . . .. ..  . . . . . . .  * , . .. ..  . Oviedo ............................... Oviedo ............ ....................... Segunda.

Cuarta.Ginzo de hifnia . . . . Orense ............................. . La Coruña...............................
Granada . . ____  . . . G ranada................................. Granada ..................., ............. Primera.
Granadilla i. . 4iá Canarias ................................ Las Palm as............ .............. Cuarta,
CriandtQwS de Sslimp 1*1 Oviedo .................... Oviedo ............................. ..... Cuarta.
Giran ollers ... .. Barcelona ..........., ........... . Barcelona ................ Primera,
Grayalema Cádiz ............... ...................... . Sev illa ..................................... Cuarta.
Gnadalaiara .. . . . . . .  . .. ..  . ..................... . .. Goad atajara .......... ............... Madrid ............................... Tercera.
Gmadix . . .  . . .  . . . . . . . Granada .................................. Granada ............ .................. . Tercera.
Gnerniea . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vizcaya ............................. . Burgos ................ Segunda.
Guía * • • . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . Canarias ................................. Las Palmas............................. Segunda.
duro .♦ ... *•* •«....«••»» Logroño ............................ Burgos ................................... . Tercera.
Hellín . ............................ A lbacete......... ............ ........... Albacete ........... .................. . Tercera.
HpiTPira íIaT llitínií1 Badajoz .......... ............... Các e re s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarta.
D erv ás........................................................................ . Cáceres ................................. .

Teruel ............................. «......
Cáceres .................................. .
Zaragoza ................................

Cuarta.
Cuarta.

Hinojosa ............................................
Hnvns

Córdoba.................................
C áceres................... .

Sevilla ............................ . . . . . .
Cáceres .................................

Cuarta.
Cuarta.

Inplmo Jaén . ....... ......... . . . . ............ Granada ........... .................. ... Tercera,
Inplva Iluelva ......... . S ev illa ..................................... Segunda.
lío ér cal Overa ............ ... .Almería ......... .............. Granada ................................. Cuarta.
'tnpsca . . Huesca .................. ............. . Zaragoza ...... ........ ................ Segunda.
rínéscar ............... „ .................. Granada ............................... . Granada ............. Tercera.
Huete . . . » *  . . . . . Cuenca ............. ................ . Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarta,
Thi’za . . . . Baleares ................................. Palma ............. ....................... Tercera.
tícofl Canarias ........................... ...... Las Pahuas.......... ................. Cuarta.
Teníala da ___ . ... Barcelona .............................. Barcelona ..................... . .. .. . Segunda.

Toledo .................................... Madrid ................................... Segunda.
Primera.I r a  PCI Baleares ......... ............... ....... Pahua .....................................

Ov^prln Oviedo .................................... Cuarta.
?r/Tl oIIa‘7 . . _ . Granada.................. . . . . . . . . . . Granada ................................. Tercera.
fon o Huesca .............................. Zaragoza ............ ................... Tercera.
IaAt) Jaén .................................. . Granada ..... ......................... . Primera.
ÍAFon rlill o  „ , Cáceres ................... Cáceres ................................. Cuarta.
íóíiva - . . . Valencia ......................... . Valencia ................................. Segunda-
7 or*o n /] a Ir* ItnAnfot'O Cádiz .................... Sevilla .............. ...................... Segunda.
5io<ii¿5,7 rio ]np P'qKq]] AfOC Badajoz .............................«... Valencia ................................. Tercera.
IlTORQ .................. Alicante ....... ........... .............. Cáceres ............ .<.................. Tercera.
í  ja Almiiniü rlp "Ti.AÍvív Godin ̂ Zaragoza............. .. Zaragoza ............................... .. Segunda.

|ff n  P i a f í ^ 7 0  . . . . .  . . . . . León ................... ............... Valladolid .......................... . Cuarta.
Da Bisbal...... ............. ..................................... . . . . . . . . . . . Gerona .................................... B arcelon a .................... Primera.
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Jaén .................................... Granada .............................. Primera.Cuarta.Alava ............... ............... . Burgos .........................Pontevedra ............... La Coruña.................... . Cuarta.OLa Píilnin ,, , ............................... . Iluelva .................... Sevilla................................. Tercera.Santander ....................... „ Burgos ................................. Cuarta.Albacete ........ ........... . Albacete . ................ Tercera.Canarias ............... . , Las Palm as..,..................... Primera.La Union ..... Murcia ............................ i Albacete .............................. Tercera.La Varilla . ............................... .......... León ........................ ............. Valladolid .......................... ' Cuarta.Ledesma ..... . . . . . . . .......o ................ * Salam anca........................... Valladolid ........ .................. Tercera.León ................................. Valladolid ........................ .. Tercera.Primera.¡Lérida .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lérida ....... ..................... .... Barcelona ................. ........ .
Lerma • ........ . ... .. .. . . .o ......... ... Burgos ........... ........ ......... Burgos ................ ........... Cuarta.L ii lo ............ .................................. ........................... Toledo ................... ....... . Madrid ..... ................... ...... Tercera.1 •!nares .......... c.......« .............................. Jaén ................................. . Granada ............. ........... Segunda.Prímema.Tercera.L iria . . . . .___ _________ _____ ___________Loíírono ..................... .................. . ... ............ Valencia ................... Valencia ..................... ....... .Logroño .......................... . Burgos ................ ............V..
Logresán .................. ................ ........................ . Cáceres .................... .......... Cáceres ...................... ....... Tercera,Granada ....... . Granada .............................. Segunda.Primera.Lora del R ío.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... Sevilla .................... ......... . Sevilla ............... ...............
Lorca .......... .. ............. .................................. Murcia ....................... Albacete .............................. Primera.Ln a re a .. . . . . Oviedo ... . . Oviedo ................ ....... ....... . Cuarta.
Lucena . . . ....... o...................... ...... .... Castellón ............ ........... Valencia .............. ............... Tercera.
Lucena .. . . . . . . . . .. . .... ... .. . ... . .. .. . .... ... .. . ... . .. .. . ... Córdoba . . . . . . . . . . . . . ...... . Sevilla ...................... ........... Segunda.Tercera.Linio . . . . . .  . . .  .... ..... Lugo .................... ........... La Coruña..... ............... .

Oviedo ....................... . Oviedo .................. ....... . Tercera.
OLlerena ........ . .. .. ... .. .. ... .. ... .. e Badajoz ....ó ....................... Cáceres . . ................ ........... Primera.
Ma dri d (Me dio di a)____ ________ .._________ ....Madrid (Norte)

-Madrid ............ ............... . Madrid ............................... Primera.Madrid .......................... Madrid ‘...................... ....... . Primera.
Madrid (O ccidente)........... .... . . .. .... ... 'Madrid ........ ........... ............ Madrid .......................... . Primera.
Madrideios Toledo ................................ Madrid ................................ SeguncS. Segunda. } Primera.Baleares .............................. La Palma.............................
Málaga ... . . . . . . . . . . . . Málaga ....... ...... ................... Gran a da ..............................
Man acor « . »*,. . . . Baleares ...................... Palma ................................. Primera.
Mancha Real . Jaén ... ................... ..... .. Granada. .............................. Segunda.
Man res a .. . . . . . .  ..... ...... ... .............. , .. Barcelona ........ . B arcelona................. .......... Primera.
Manzanares **»• ...... . . . . .  . «. Ciudad Real......... ............. Albacete .............................. Segunda.Tercera.Marbeila ........ . ........ .. , ... Málaga ....... ...... ....... . Granada ..............................
Marchena ............................................... .¿MUí. QU1Q'8 ...*».»..Marios ........... . ...... . .. . . . .

Sevilla ..v,.... Vizcaya ....  .... .....................
Sevilla ............................. .Burgos ................. . Segunda.Cuairta.

Jaén ...................... . Granada ............................., Primera.
Mataró ................... .Medinaceli Barcelona ...........___........Soria . . . ... .. ... . .... . .... . .... . .

Barcelona ....... ................... .Burgos ..................... .......... . Primera.Cuarta.
Medina del .......3VJediiia Sidonia....... *»«.»«• ***•.»•««»..................... .Valladolid ........................Cádix ... ..... .... ....

Valladolid ........ ... . .... . ....Sevilla ...............»....««...... Segunda.Tercera.
Melilla ........................... . . ................... .. „ ... ........Méri da . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . .. ......... ..........................Miranda de Ebro

MálagaBadajoz .......... . __...____Burgos .................... .
Granada ..............Cáceres ^ . Burgos ........ ...............

[Cuarta.Primera.Tercera.
Moguer . .. . .. .. ... .. .. ...___..... ........... .. ... . ..........Molina de Aragón . . Huelva .................... . *. Sevilla ........... ................... . Cuarta.

Guadalajara .................... Madrid ............................ . Cuarta.Moneada í*V . . .... . . . Valencia .......................... Valencia ..................... Primera.
Mondoñedo . . . . . . . . . .i .. . . . . . . .. ... .. . *. . ... Lugo ................................ La Coruña................ ........ . ^Cuarta.
Monforte .............................. .......... . ...... Lugo .................. ............... . La Coruña............ . Cuarta.
Monóvar . ........................ .............. .......... ............Montalbán .......... ........ ... « Alicante ....... ... Valencia .............. ........... . Primera.

Teruel ...............  ............. Zaragoza ..................... . Cuarta.
Montánchez ... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .. Cáceres ................ . Cáceres ............................... Guarta.
Montblaneh ..............................  . . . .  . . . . . Tarrgona ... ......... ..... ...... B arcelona............................ Segunda.Tercera.Montefrío ..... ... .. .. . ... ....... . . Grana da ........................... . Granada ..................... .Montilla .......................................... .......... Cór doba ........................... . Sevilla .......... .............. Tercera.Montero ...... . . .  . Córdoba ........... .......... ... Sevilla ..................................*Primera.Mora de Riableíos...______________ ______ _____Morella ........ ............................................................. Teruel ...............................Castellón ............................ . Zaragoza ............................Valencia ............................. Cuarta.Tercera.
Morón .... ....................... ............... ... Sevilla ................... .............. Sevilla .................................. Primera.Mota del Marqués.............................................. ...., Valladolid ........................... .Valladolid ........ .................. Tercera.Motilla del Palancar.................... Cuenca ....... ........................ * Albacete .............................. Cuarta.Motril .......................... ........... . Granada .................... . Gránada ................. . Segunda.Primera^Muía .............................................................. Murcia ..... .............. ............. Albacete .............................Murcia ............ ....... , . ...... . ........ Murcia ......... ................... . Albacete .............................. Primera*Murías de Paredes.... ................................. León .............. ..................  ... Valladolid ..... .................... Cuarta.
Muros . . .......... ............................... La Coruiia................ ....... . La Coruña........................... Cuarta.
Nájera .... • Logroño ............ .............. . Burgos .................... . Cuarta.
Nava del Rev . ... ........................... Valladolid ........................... Valladolid .......................... ¡ Segunda.
Na va hermosa' T o le d o ........................  •Madrid ............. .................. rercera.
Navalearporo . ........ ................... Madrid ......... ..................... Madrid .............  'rercera.
Naval moral d p la Mata Cáceres . 1Cáceres ... .. ................... rercera.
Negreira ...................................................................' La C oruña.......................i La Coruña................. <Cuarta.
Novelda ... ................. ............... .......... Alicante .......... . Valencia ......... .....................) Primera.
Noy a <•........ ..........., ............................................... La Coruña,.. .. .. ... .. .. ... .. ...  ]La Cotruña................... ....... \ Cuarta.
JDüReS » - « « » •  1 u -* ‘ • • Castellón .. . . .* ^ > i -̂ W ^gia mM... vm-* -— Brixwr&»
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Toledo . . ................................. * Madrid ............... ................... Tercera.
Tercera.
Segunda.
Tercera.
Tercera.
Segunda.
Cuarta.
Cuarta.
Tercera.
Segunda.
Tercera.
Segunda.
Tercera.
Segunda.
Segunda.
Cuarta.
Tercera.
Primera.
Prim era.
Cuarta.
Tercera.
Cuarta.
Prim era.
Cuarta.
Tercera.
Tercera.
Tercera.
Tercera.
Tercera.
Tercera.
Cuaida.
Tercera..
Tercera.
Cuarta.
Tercera.
Tercera.
Cuarta.
Tercera.
Cuarta.
Cuarta.
Cuarta.
Cuarta.
Cuarta.
Cuarta.
Tercera.
Cuarta.
Cuarta.
Tercera.
Segunda.
Tercera.
Tercera.
Cuarta.
Cuarta.
Segunda.
Cuarta.
Cuarta.
Tercera.
Prim era.
Cuarta.
Cuarta.
Segunda.
Cuarta.
Cuarta.
Cuarta.
Tercera.
Tercera.
Prim era.
Cuarta.
Prim era.
Cuarta.
Prim era.
Cuarta.
Cuarta.
Cuarta.

. Tercera.
Primera.

, Tercera.
, Segundfe' 
, Cuarta.

Badajoz .................................. Cáceres ................
VaUadolid .............................. V alladolid".......... ..................
Qerona .................................... Barcelona ................
Cádiz ....................................... S e v illa .....................................
Valencia ............................ . Granada ..............................
Jaén .......................................... Valencia .................................
La Cor uña............ . . . ............... La Coruña..............................
Orense .................................... La Coruña..............................
Toledo .............................. ...... Madrid ...................................
Granada ............... ........... ...... Granada ..... .................. .
Alicante .................................. Valencia «................................
Canarias ............................ .... Las Palm as.............................
Sevilla ......................... . S e v illa ................................ »..
Oviedo .................................... Oviedo ................................. • •
La Con u ñ a.................... .......... La C oruña.............................
Falencia ................................. Valladolid .............................
Baleares .................................. Palm a . . . ................... ..........

Pamplona ............................. ........................................ Pam plona .............................. P í) mn lo n a
Guadalajara ........................... Madrid . ................... .
Alicante ............. ....................f CgO .......... .................................... .................................
Valladolid ............ ................. VaUadolid .....................
Salam anca ............................. Valladolid . .............
Ciudad R eal............................ Albacete ... ...........................
Avila ....................................... M adrid ...............
Zaragoza ............... ................. Za ra coza . ................... .
Cáceres ................ ................. Cáceres ............... .................
Oviedo ............................ ....... Oviedo • . . ..................
Oviedo ................ .................... Oviedo .....................
Oviedo ............. ...................... Oviedo ..................
León ......................................... Valladolid ..............................
Pontevedra ............................ La Coruña,..................... • .......
Córdoba ................................. Sevilla ............... . ....................
Santander .............................. Bureos ........................... •.......

PnynVklí-iTipn ................... ..................... C órd o b a .......................... ....... Sevilla ............................... .
Prfivin ... ............ ............ Oviedo .................................... Oviedo ............................... .
Priego . ............. . Cuenca ................................... Albacete .............................. ..
Priego • • • • •• • ..............-........................ Córdoba .................................. Sevilla ......................................
P;n¡pTilíi rio AÍpoppv .................................. r Badajoz ___ _____________ Cá peres ... ................... .
Puphlíi rip S í*tiaTirift ........................ . Zamora ............................. Valladolid .. ..........................
Pnphlíi dp Trivpít ............................. Orense .................................... La Coruña.......... ........... .
PnpntpnTPíííi ............................ Pontevedra .......................... La Coruña..................
Pnpnfp Píddplas ............. ................. Pontevedra ............................ Ln Onrnña..........................
r nenie denme . . . ................... ........................ La Coruña............................... La Coruña...............................
^uente del Arzobispo . ..... ............................. Toledo .................................... Madrid ......................
Pnprtn dpi Arrecife . ...................................... . Canarias ................................ Lea Palm as ........................
Pnprt-n Hp* ... . . . . . .  . .. . . . . . . . . Canarias ................................ Las Palm as .......................
Puerro de Santa María . . ............................ Cádiz ...................................... Sevilla ......................
Pnisoprrlá ... ............................................ Gerona ............... .................... a r Ce 3 orna ................... ......... •
Pnrnhpna .. ............... Almería ............ ...................... (tea nerla ............................
Quintanar de la Or,don- ......... . . . . ............................. Toledo .................................... Madrid ...........................
Guiropa . ... .. .  ................ . . . . i . . .» ........ . Lugo ....................................... La Coruña . . . . . . i .............
Ram ales . ............. . . . . ...................................... ........ Santander ..................... .......... Bm vos ............... .....................
Rambla . ............ .*............... C ó rd o b a ...................... ........... Sevilla ............................
Redon del a .. ... . .......... Pontevedra ............................ La Coruña. ............................
Reinos a .. ............ ........................................... S an tan d er .............................. Burdos .....................
Requena ......................................................................... . V a len c ia .................................. Valencia .................................
R e u s ................................... .............................................. Tarragona .............................. Barcelona . .........................
Riaño .......... . . ............. León .................................. ...... VaUadoUd ..........
R iaza ...................................  ........  .......... ................ S e g o v ia ...... .............................. Madrid ................
Ríoseco ............. ........... Valladolid ............................. Valla fio! id
R ibadavia ............. . .......... ........................ . O ren se ................................... . La Coruña .............
Ribadeo ................... . ........................................... Lugo ................ o...................... La Coruña ..........
Roa ..........  ... . . .  í - Burgos .................................... rL’P'O'f'V-l
Ronda ................................  ... . . . . .  ............ Málaga .................................... Ora n a d a ... . . . .
Rute ...................................................... ........................... Córdoba ................................ Sevilla .. ...............
Sabadell ..................................... ..................................... Barcelona ............................... Rpr.pplnn a
Sacedón ................................ ......................................... G u ad a la ja ra ........................... 1 Madrid
Sagunto ........................................................................... Valencia ................................. . ~\Tr>Innp -i r»
Sahagún ......................... ............... ................................. León ............ ........................... Val1 o d o 1 i d
Salam anca .................................. .................................... Salam anca ............. ............ Valladolid
Salas de los In fantes.................................................... Burgos ...... ........ ............................... i L a r o’o c
Saldaba .......... .................................................................... Falencia ......................... ....... . Va dad ni
S an  Clemente............................ ..................................... Cuenca ............ .........................■ A1 h a p e i e
S an  Cristóbal de la Laguna ........................................ Canarias ................ ............ . i í , a a Pal tu a ̂
S an  Felíu de Llobregat............................................... Barcelona ...... ................... . > Hp rrolnn íi
San Fernando ..................................................................................................... Cádiz .......................................  . Sevilla . . .......................................
Süfi Lorenzo de El E scoria l.................................... Madrid .............. ...................... . Madrid . ................................
Sanlúear de Barram eda............................................. Cfi d í 7. ............ . Sevilla ........ .................................................
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Sanlúear la M ayor...... ........ ..................................... .. Sevilla ..................................... Sevilla ......... . P rim era.
San M artín de V aldeigíesias............ ..........................  M adrid .................................... M adrid .... Cuarta
San M ateo........................................................ ................  Castellón ............... ................. Valencia ......  Cuarta
San R oque................................. ......... ............................ Cá diz .......................... ............. S e v illa ........... Tercera
San S ebastián .........*...................................................... ; Guipúzcoa .............................. Pam plona ..........  Prime.-;
San Sebastián de la G om era............... .......................  Canarias ................................. Las Palm as...... Cuarta
Sania Coloma de F arn és ...... . . . . . ...............................  Gerona ................ ................... B arcelona .......  Se«m> m
Sania Cruz de la P alm a...............................................  Canarias ................................. Las P alm as............  Gnarí-u
Sania Cruz de T enerife ....... ......................................  Canarias ...................... . Las P alm as..................  Tercea
San ta i é ............................................................................  G ranada ......... ....................... G ranada ................ Seounv
Santa M aría de N ieva .................................... ..............  Segó vi a ...................... ............. M adrid ..........  Segum"
San^a M arta de Ortigueiira........................................  La C oruña............................... La C oruña................... Cuarta
Santander ................................... . »*...............................  San tander ......... .................... Burgos ....................  Priméis-
Santiago ............................................................ ........• ••• La Coiruna,.,........................... La C oruña..................  Cuarta.
Santo Domingo de la C alzada.......... .......................  Logroño ................................ Burgos ................................... Cuarta.
San toña .......................................V.........  S antander ............. .............. Burgos ........................  Tercera
Spn V írente de la B arouera.......... ......... ................. San tander .......................... . Burgos ........................ . . . Cuarta.

Zaragoza .......... ....... Tercera,
La Coruña....'.............  Cuarta.

S rrb n o  ................... ................... Burgos ....................... ............ Burgos .......................... Cuarta.
Valencia .....................  . Tercera.
M adrid ..........  . . Secunda.

Spñnirír» de Garba Hiño ............................... Orense ..................................... La Coruña................ Cuarta.
Barcelona ..................... Tercera.

Señó 1 ve da ...............................  SegOVÍa ................................... M adrid ................................  Tercera,
Valladolid ..................... Cuarta.

Sevilla íMpdiodíat ........ Sevilla ........................ ............ S e v illa .................................... Prim era.
Sevilla fNnrtel Sevilla .................................... S e v illa ....................................  Prim era.
Simienza . . G uadalajara .......................... M adrid ..........................  Tercera.

B arcelona .......... , . . . .......... Cuarta.
G ranada ............................  Tercera,
Burgos ........... ............  Quaría.

Qnrt L érida ...................................... B a rc e lo n a ............................ Cuarta.
Sos .......... . .............................. . . .......................... . Z a ra g o z a ................................. Zaragoza ............................. . Tercera.
Snera . Valencia ....................... ........ Valencia ................................ P rim era.
Tafalla N avarra ................... .............. Pam plona .................. Secunde

M adrid ....... ......................  Segunda.
Ta m ar i te . .  .. ............ Huesca ................................ Zaragoza ................................  Segun da«
T arancón  • . . . .  Cuenca ......................... . Albacete ........................ ........  Cuarta.
Tairazona Zaragoza Zaragoza .................  ... Cuarta.
T arragona .  . . .  lu rra g o n a  .................. . Barcelona ..............................  Segunde
T arrasa B arcelona ............. ............... Barcelona . . ... P rim era
Te!de Canarias ............................. .. Las Palm as ................................................ Tercera
Teruel Teruel .................... .................................................. Zaragoza .......................................... ..  Cuarta.
Tinpn Oviedo .......... .... ........................ ............. Oviedo .................... . . .  . . .  Cuarta.
Trtiofirt - ' ■ » Toledo ....................................... M adrid .  .. Tercera
T e l r v c a  GUlDUZCOa ............ .................. P , a  molona .  . . .  Secunde
T o rd e s iiiá s .......................... ................................................. .......................................................  V alladolid .............................. Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tercera.
' r n r n  Zam ora ................................... Valladolid . Segunde
T A i f r p c i l l c i  d e  P u T T i i P i ' p n c  LOgTOUO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Burgos .................. ...............  Cuarta.
Tnrrela<*nna M adrid ..................... .. M adrid ................................. ..  Cuarta.
' í ' ' r \T ,T ,o i a v e c í n  - S antander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Burgos ............... .....................................................  Segunda
"^ n r r e n t e  " V alenCia Valencia .................................  P rim era
r nnriin,<; Toledo ......................... , ......... M adrid ..................... ...............  Segunda.
T orrox ................... ................ ...................................... .. Malaga ............................................. * ...........
' • . Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G ranada ...............................................................  Tercera.
Barcelona .................... .................................... Prim era

b o t a n a  , M u rc ia ................................................ .................... Albacete ..................................  Segunde
V p í t i t i  í. .  .......... L érida Barcelona Tercera.
Yniilln Cáceres .................... ......................................... Cáceres Tercera
u de la . . . . .  .  . . . . . . .  • • • • • • • •  . . . . . . . . .  . . . . .  N avarra  • P amp lo na ........................................................  Según d a

’ úy ,  P o n te v e d ra ..................................... .. Coruña ...................... Cuarta
G ranada ............ . Prim era.

ífííiar .............................. ....................  G ranada .................................. G ranada ...............................................................  Cuarta................. .. ......................» »A.* » • ♦ » » » • • »  M  U 1 Í U U . U  I I I . . . . . . . M . . . M . . M . . I

1 T t r e r a  ....................... .. ^ w  Sevilla ............ ....................... .. S e v il la .....................................  Segunda
Valdepeñas ................... .......... .. . « ,  • »*« *  * » Ciudad R eal.. . . . . . . . . . . . . ...... Albacete ................ . P rim era.
Valdeirrobres ................ ...................... .... . . .  .  .  Teruel ........... ...................... Zaragoza ................................................. Cuarta.
Valencia (Oriente). .................... ... •» • Valencia • . . • • • * « « • * • • • * ................... Valencia .............. ......................... Prim era
valencia ( O c c i d e n t e ) * * * * * * *  Valencia Valencia ............ .................................................  Prim era.
V a l e n  r í a  de A lcántara . .  Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres .................. ..  Tercera,
Valencia de Don J u a n . L e ó n  ............... ......................... V alladolid .............................  Cuarta.
Valmaseda . ............. ............ . . . . . . . . . . . . . .  Vizcava ........ ...................................... Burgos ................. .. ................................. Prim e r  a

Valoría la Buena . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . [Valladolid ......................................................... Valladolid Cuarta.
Valverde del Cam iño ................. .. .............................. ...............................................  Huelva ......................................................................

V alladolid . . .  . . . . . . ■ * - * - .  - « r f t r t - á t v  . . . .  V alladolid ..................................

Sevilla .......... ...........................  Tercer;?
Valladolid .............................  Según d :

V^lle de Gcifoiiérniga. .«#•...... •»<.»* S an tander ....................................................................................... .. Burgos ....................................  Cuarta.
Barcelona ...... .. ......................................... Segunda

Véles-Málaga .................... ...................*..VL....... .. ............. ....................................... Málaga ....................... .........................................

Vélez-Rubio ................ . . . .  Alm ería .......................................................................................................... . . . . . . . . ............................

Granada ............................................................... Tercera.
Granada ............................................................... Tercera.

.Y gndcell................... ......... ........................... ................  Tarragona .................. ..... .. Barcelona Segunda.
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|
Almería ....... .................. ,, Granada ....... .

Pamplona .............. ........
Tercera. . 
Segunda.
Cuarta.
Cuarta.
Segunda.
Cuarta.
Segunda..
Cuarta»
Prime r¿í.
Cuarta.
Según (lo-
Guaría,
Tercer;
Cuarta.
Según ó
Tercer...
Cuarta.
Teree¿m
Segunda.
Tercerr
Tercer;
Cuarta..
Primer.
Tercer;
Seguml •
Segúná ,
Cuarta.
Segunci::- -
.Guaría....
Cuarta, 
Primera, . . • 
Cuarta. 
Segunda, - 
Tareera. ' 
Primera,- -

Guipúzcoa ................... .
Orense ’ ....... ................ . La Goruóa,. . . . . . . . . . . .......
Orense ...................... La Coruña,.,,..............., ,
Barcelona .......... Barcelona .....................

Viella . ................... .............. Lérida ....... .................... . Barcelona ................... ...... :
La Coruña.. ........... .. ....... ■
Burgos ......................... .

Viso .. Pontevedra ...... ..............
Santander........... .......... .

íilla-carrillo .............. ........................................ Jaén ................... ..............
Burgos ................... .........

Granada ..................♦
Burgos ...... .......................

Barcelona .............. Biueeiona ............... .
L eó n ..... .............. . Valladolid ................. ■......
A)ic.ante ................... Valencia ................ ......... .

La. Coruña...................Villa Ib a .............................. Lugo ......................... .
Villalón * ........ Valladolid ...... ......... . Valladolid ...______ .........

Zamora ...... ............... . Valladolid ...........
¡ViUaraartín de Valdeorras................ ................ . Orense .................... La Coruña...................
(Villanueva de lO'S Infantes ...........................» Ciudad Real....-.............. Albacete

Cácares .........................'Villa-nueva de la Serena...... Badajoz .................. ........
Villanueva v Grlirú ........... ................. Barcelona .......... .............. Barcelona . ~
Vil la-roa vo * . . .......... . i»......*.*»»».*.»»..*»'». Burgos ......................... . Burgos ... .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .
Villar del Arzobispo............................. ........... . Valencia -------- .................

Castellón .........................
Valencia .

Villairreal ( * }/ ............ ........................ ....... ....... . .Valencia ......... .
Villaviciosa .............................................. Oviedo ........................... Oviedo - ...........................

Alicante ......... .................» Valencia .........».....
Valen cía ... .. .. . .. .. . ......ÍVinaroz ............ ........... ..................................... Castellón .....................

Vitigudino ........ ..................................... .......... Sala ni anca'.................... . Valladolid
Buratos c-....... . .. .r .̂..........Vitoria ........... ............................. ....... ... Alava .....................

Viver ........................................................ . Castellón. ............... Valencia ............... .
Vivero .................. ....... ......... . ............. ......... Lugo ................................ La Coruña.,.....................
,Ye cía ................................................................. Murcia ...... ....................... Albacete ........................
jYeste ............. ......... ....................... .................. Albacete ................. ......... Albacete

Badajoz ............................ Cáceres ........... .........
ja m a ra  ...................... . ........... ... ............. . Zamora ........... ................... Valladolid

Zaragoza ...................... Zaragoza

j Aprobado por Real decreto de esta fecha.— 29 de Diciembre de 1930.— -Montes J'ovéOar. '

REAL DECRETO 

Núm. 80.

Accediendo a lo solicitado por don 
Fernando de la Quadra Salcedo; te
n iendo en cuenta lo dispuesto en los 
Reales decretos *de 27 de Mayo de 
J912 y 8 de Julio de 1922; de confor- 
jiidad con los dictámenes de la Di
putación de la Grandeza de España, 
Sección y Subsecretaría del Mrniste- 
jrio de Gracia y Justicia y Comisión 
permanente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Ministro de Gracia y 
lusticia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
d e  tercero de mejor derecho, el Títu
lo de Marqués de los Castillejos, a fa- 

v o r  del expresado D. Fernando de la 
Quadra Salcedo, para sí, sus hijos y 

jsueesores legítimos.^
! Dado en Palacio a cinco de Enero 

mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

til Min:.; íro de O rad a  y Justicia,

■OAQuír: d e  M o n t e s  Jo v e l l a r .

MINISTERIO DE M A R I N A

REALES DECRETOS 

* Núm. 87.
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Viceal

mirante de la Armada D. Joaquín 
Montagut y Miró cese en el destino de 
Eventualidades del servicio.

Dado en Palacio'á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO--

E l Ministro de Marina,

Núm. 88.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el V icealm i

rante de la Armada D. Rafael Morales 
y Díez de la Cortina cese en 12 de 
Enero próximo en el destino de Co
mandante general de la Escuadra y 
quede para eventualidades del ser
vicio.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO•
E l Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a e  a v a g a .

 . Eám. 89. ‘
A  propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Comandante ge

neral de la Escuadra al’ Vicealmiran
te de la Armada D . Joaquín Montagut 
y Miró, en relevo del de igual empleo 
D. Rafael Morales y Diez ■ de la Cor
tina/que ' en "12 de Enero próximo 

_ cumple dos .años en diclio mando.
Dado en Palacio a treinta y uño de 

Diciembre de-mil novecientos treinta*

"...    ALFONSO •
fíí Ministro-tte Mamra, ■

■ ■ .S a l v a d o k  C a r  v í a  ■ y  C a r a y a c a ...

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error al 
insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente al día 6 del actual el 
Real decreto número 80, de 3 del mis
mo mes y año, en la parte que afecta 
a “ Disposiciones comunes a varios De
partamentos” , Disposición núm. 23” , 
se publica nuevamente a continua
ción, debidamente rectificada:

Disposiciones comunes a varios De- 
partamentos.

23. Las plazas de Jefes superiores 
de Administración civil de los Caer-
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|>os técnieoadmmisírativos, facultati
vos y  especiales que figuran en los 
{distintos Departamentos ministeriales, 
pe proveerán, cuando proceda, por li
bre elección entre los Jefes de Admi
nistración de primera clase de los res
pectivos Cuerpos que reúnan las con
diciones fijadas para el general de Ad
ministración de la Hacienda pública 
por el Real decreto de 27 de Noviem
bre dé Í930, siempre que a ello no se 
¡opongan las prescripciones conteni
das en los Reglamentos especiales que 
para alguno de aquéllos rijan.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REAL ORDEN 

Núm, 12 .
Excmo. Sr,: El Real decreto de 13 

de Diciembre de 1924, en su artículo 
19, determina que en las zonas en que
jexistan otras enfermedades afines al 
paludismo (Kaía-Azar infantil, fiebre 
recurrente, etc,), los Jefes de los Ser
vicios quedan autorizados para em
plear los medios de que dispongan pa
ra su tratamiento y hospitalización. 

Desde hace varios años, la Comisión 
Central de Trabajos antipalúdicos vie
ne trabajando m las enfermedades 
parasitarias que existen en España, y 
de la eficacia de sus investigaciones 
da Mea el notable menor coeficiente 
de infectados que las estadísticas re
gistran en los casos de fiebre recu
rrente, en el Rala-Azar infantil y  
otras.

Y no hace todavía dos años, la Co
misión Central de Traba jos antipalú
dicos propuso, como vía de ensayoRla 
colaboración oficial del Servicio de la 
Anquilostomiasis, para entre ambos or̂  
ganismos extirpar la endemia de los 
mineros, que coincide casi siempre en 
las mismas zonas palúdicas

El éxito alcanzado por tal colabora
ción en la nueva enfermedad parasi
taria es bien notorio, pudiendo consi
derarse localizado su desarrollo, si 
bien la carencia absoluta dé consigna
ción oficial para esta bicha hace difí
cil, si no imposible, la campaña eficaz 
que precisa

En su consecuencia,
S. M. el R e v  (q. D. g.) ha tenido 

por conveniente disponer; - 
1.° Se incorpora a io§ de la Comi

sión Central de Trabajos antipalúdicos 
el Servicio de Lucha contra la anqui- 
loslomiasis o anemia de ios mineros, 
e'n su consecuencia a depender de 
aquel Centro todos los asuntos de este 
último organismo,

,2.° El Médico Inspector de. Minas

dedicado al Servicio de la Anquilos- 
tomiasis estará adscrito y formará par
te, en lo sucesivo, del personal de la 
Comisión Central de Trabajos antipa- 
lúdicos, y, aparte las demás funciones 
inherentes a su cargo, procurará en
cauzar los servicios de lucha contra 
ambas enfermedades en las zonas en 
que esto sea posible, completando, ade
más, la organización de los que no se 
encuentren en estas condiciones, siem
pre, naturalmente, dentro de las nor
mas legisladas

3.° Todos los gastos de material y 
personal auxiliar y subalterno que la 
campaña contra la anquilostomiasis 
pueda originar, serán cargo al presu
puesto que en el Ramo de Sanidad se 
consigna para los trabajos dependien
tes de la Comisión Central de.Traba
jos antipalúdicos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
27. de Diciembre de’ 1930.

MATOS

Señor Director general de Sanidad,

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES •
Núm. 29.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de do
ña María ‘de la Concepción Moar y 
Vázquez, solicitando se-lá nombré Au
xiliar de la Escuela Normal de Maes
tras de Santiago;

Considerand > lo que dispone en 
el artículo 2 / del R^ai decreto de 6 
de los com e i d es creando la expresa
da Escuela ■ Normal, y teniendo en 
cuenca lo que se estableció por la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1927, con 
motivo del nombramiento de Auxilia
res para las Escudas Normales de 
Maestros de La Laguna y de Maestras 
de Las Raimas, creadas por Real de
creto-ley de 21 de Septiembre de di
cho año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a la referida doña Ma
ría de la Concepción Moar y Vázquez 
Auxiliar provisional de la Sección de 
Ciencias de la citada Escuela Normal 
de Maestras de Santiago, debiendo 
acreditar la interesada ante la Direc
ción de dicho Centro que posee el tí
tulo de Maestra de Primera enseñanza 
o que ha hecho el depósito para su 
expedición.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. Ma 
drid, 29 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primer# 
enseñanza.

Núm. 30.
Ilmo . Sr.; Vista la petición de doña 

Luisa Santa María y Sáenz, solicitan
do se la nombre Auxiliar de PedAgo- 
gí,a de la Escuela Normal de Maestras 
•de Santiago:

Consílerando lo que se dispone en 
el artículo 2:° del Real decreto de 6 
de los corrientes, creando la expre
sada Escuela Normal, y teniendo en 
cuenta lo que se estableció por la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1927, 
con motivo del nombramiento de Au
xiliares para las Escuelas Normales 
de Maestros de La Laguna y de Maes
tras de Las Palmas, creadas por Real 
decreto-ley de 21 de Septiembre de di
cho año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a la referida doña Luisa 
Sania María y Sáenz Auxiliar provi
sional de la Sección de Pedagogía de 
la citada Escuela Normal de Maestras 
de Santiago, debiendo acreditar la in
teresada ante la Dirección de dicho 
Centro que posee el título de Maestra 
de Primera enseñanza o que ha hechó 
el*depósito para su expedición. 

t De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios gu,arde a V. I. muchos años. Má* 
drid, 30 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primen 
enseñanza.

Núm. 31.
Ilmo. S r.: Visto el expediente de 

oposiciones a la plaz,a de Profesora dé 
Música de la Escuela Modelo de pár
vulos “Jardines de la Infancia”, anun* 
ciadas por Real orden de 12 de Sep* 
tiembre último (Gaceta de 14 del mis< 
mo mes).

Teniendo en cuenta que dichas opo
siciones se han verificado con arre
glo a lo prevenido en las disposicio' 
nes vigentes y que no se ha presentan 
do protesta ni reclamación alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido # 
bien aprobar dichas oposiciones 
disponer, al propio tiempo, que sea 
nombrada para dicha plaza la oposh 
tora propuesta por el Tribunal, doña 
María de la Concepción López Lina
res.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocimiento v demás efectos.
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Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 2 de Enero de 1931.

TORMO
fteñor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 32.
Ilmo. Sr.: Creadas con carácter de

finitivo por la Real orden número 2.420, 
ile 27 de Diciembre último (G a c e t a  
del 31), una plaza de Maestra de Sec
ción en cada una de las Escuelas Ma
ternales existentes en Córdoba, Grana
da, Jerez de la F rontera (Cádiz) y 
ta ragoza , las cuales han de ser p ro 
vistas con arreglo a las normas gene
rales establecidas, o sea por concurso 
^ntre Maestras nacionales, y a las c o l l 
aciones de preferencia determinadas 
m la Real orden de 29 del pasado mes 
(G a c e t a  del 30) anunciando, p o r  el 
mismo medio de provisión, las Seccio
nes de la Escuela M aternal creada en 
ni Grupo “Joaquín Costa”, '  de esta 
Corte,

S. M. el R ey  (ep D. g.) ha resuelto 
que se considere ampliada la citada 
convocatoria de 29 de Diciembre ú lti
mo a las plazas de Maestras de Sec
ción creadas, una para cada Escuela 
M aternal de Córdoba, Granada, Jerez 
ipe la F rontera (Cádiz) y Zaragoza, las 
cuales podrán ser solicitadas por con
curso entre Maestras p ropietarias de  ̂
las Escuelas nacionales, con arreglo a 
las condiciones de preferencia y den
tro del plazo prevenido en la misma; 
debiendo rem itir las aspirantes sus 
instancias, con los oportunos justifi
cantes, a las Direcciones de las respec
tivas Escuelas, las. cuales las elevarán 
a la Dirección general de Prim era en
señanza con su informe y propuesta, 
siendo la dotación de las que resulten 
nombradas la que corresponda al suel
do personal que tengan en el Escala
fón. ..

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde q V. I. muchos años. Madrid,
$ de Enero de 1931.

P. A»,
GARCIA MORENTE

Señor D irector general de Prim era
enseñanza. _

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Nú:«. 2.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
adm ihisíralivo promovido pór dona 
Engracia, doña Eulalia y doña Cristi- 4

na Cáraves Agüero contra resolución 
de la Dirección general de Obras pú
blicas de 13 de Junio de 1928, por la 
que se acordó devolver al Gobernador 
civil de Santander el expediente in
coado por dichas señoras solicitando 
la inscripción en el Registro de apro
vechamiento de aguas públicas del que 
venían utilizando del río Saja con des
tino al accionamiento de cuatro moli
nos y riego de fincas., a fin de que se 
subsanaran deficiencias y omisiones y  
se legalizara la presa construida, me
diante el oportuno expediente, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo, con fecha 22 de Noviembre último, 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

“Fallamos que, acogiendo la excep
ción de incompetencia de jurisdicción, 
alegada como perentoria en el acto de 
la vista, debemos declarar y declara
mos la de esta Sala para conocer de 
la demanda formulada por doña En
gracia, doña Eulalia y doña Cristina 
Cáraves Agüero contra el acuerdo de 
la Dirección general de Obras públi
cas de 13 de Junio de 1928 sobre ins
cripción de aprovechamiento de aguas 
y oíros extremos.”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla esta 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Núm. 3.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que se pu
blique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la re
lación de los 96 funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se ha
llaban agregados al de su digno car
go y que causaron baja en este de 
Fomento con fecha 31 de Diciembre 
último, por haber sido consignadas 
las 412.000 pesetas correspondientes a 
sus sueldos en el Departamento de Eco
nomía Nacional, de acuerdo con la 
disposición 15 del vigente Decreto de 
Presupuestos, siendo baja definitiva 
en el Escaláfón de este de Fomento 
en la mencionada fecha de 31 de Di
ciembre próximo pasado.

De Real orden lo participo a Y. E, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. É. muchos años. Madrid, 
7 de Eneró de 19ál.

ESTRADA 
Señor Ministro de Economía Nacional,

Relación que se cita en la Real orden 
anterior.

Jefe de Administración de primera  clase.
D. Luis López Ballesteros. Servicios ; Dirección de Agricultura.

Jefe de Administración de tercera clase.
D. Tomás Gómez Martín. Dirección  de Agricultura.

Jefes de Negociado de segunda clase.
D. Joaquín Alas Cores. Dirección de Agricultura.D. Victoriano García Martí. Dirección de Agricultura.D. Fernando de Torre Martínez. Dirección de Agricultura.D. Manuel Cabrera Herreros. Sección  Agronómica de Valencia.D. Emilio Antonio Vela Navarro. Granja Agrícola de Zaragoza.

Jefes de Negociado de tercera clase.
D. José María Salvador Ascaso. Sección Agronómica de Zaragoza.D. Leonardo Vals y Mesa. Dirección de Agricultura.D. Antonio Díaz Deben. Granja Agrícola de La Coruña.D. Ramón Sebastiá Claramunt, Dirección de Agricultura.D. Demetrio Alvariño Gómez. Sección Agronómica de Madrid.D. Andrés Pando y García del Busto. Dirección de Agricultura.D. Luis María Moliner Lanaja. Dirección de Agricultura.D. Juan Rubio Madurga. Sección Agronómica de Baleares.D. José Moreno y Moreno. Dirección  de Agricultura.D. José Pérez Andreu. Dirección de Agricultura.

Oficiales de Administración civil de primera clase.
D. Miguel González Gosálvez. Sección Agronómica de Granada.D. Juan García de Arrate. Granja Agrícola de Valencia.D. Francisco Alonso del Real Con- treras. Dirección de Agricultura. • D. Victoriano Peláez González. D ivisión Agronómica de Jerez de la Frontera.D. Francisco Guillén Cuevas. Dirección de Agricultura.D. Eduardo Diez González. Dirección de Agricultura.D. Pelayo Rodríguez Germes. Dirección de Agricultura.D. Francisco Defranc Navas. Sección Agronómica de Sevilla.D. Francisco Garcua Fernández-Pa- checo, Dirección de Agricultura.D. Joaquín Sanz Lodre. Dirección de Agricultura.D. Rafael Torregrosa Cervera. Sección Agronómica de Alicante.D. Santos Duaso López. Estación Ampelográfica Central.D. Manuel Valeiro Maceidas. Sección Agronómica de Coruña.D. Luis Anguila García. Sección Agronómica de Vaíladólid.

Oficiales de Administración civil de segunda clase.
D. Leocadio Pérez Moro. Sección Agronómica de Logroño.
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D. Enrique Gallego Sánchez. Sección  

'Agronómica de Albacete.D. José Bertrán y  Soler. E stación  E tn ológica  de V illafranca del Pana- 
dés.D. N arciso Villar Goñi. D irecc ión  de 
A gricultura."D. Me'litón M artínez Pardo. D irec
c ió n  de Agricultura.D. Antonio Alonso de Soto, S ección  
A gronóm ica de Alm ería.D. Antonio Cárcer D isd ier. D irec
ción  de Agricultura.D. Angel Rap-allo Gris. D irecc ión  de 
A gricultura.D. F elip e  Antuñano Pando. Junta 
Consultiva A gronóm ica.D. José Ram írez de Arellano. D irec
c ió n  de Agricultura.D. José G im eno Carpí. S ección  x\gro- 
nóm ica de Castellón.D. José Am pudia H evia. D irección  
de Agricultura.D. Enrique Ventura Saúco y  L. Men- 
¡chero. Sección  A gronóm ica de Ciudad 
Real.D. A ntonio Vera Matut. S ección  
A gronóm ica de Córdoba.D. Guillerm o M oreno Gil. Sección  
A gronóm ica »de Málaga.D. Amador Rodríguez B¡arrientos. 
Granja Agrícola de Badajoz.D. José M enéndez Berjano. E stación  
E nológica  de ílaro .D. M iguel de Castro Gutiérrez. D i
recció n  de Agricultura.D. B enito Gssorio M artínez. S ección  
A gronóm ica de Orense.D. Lucio Cortés Codosero. S ección  A gronóm ica de Badajoz.D. Juan Bautista Fernández Layos. 
Sección  A gronóm ica de T oledo.D. Juan M oreno Cortáriz. Sección  
A gronóm ica de Navarra.D. x\lfonso Sánchez Puga. S ección  
A gronóm ica de Pontevedra.D. Ram ón V endrell M onseny. Est,a- 
c iln  E nológica  de Reus.

D. José García Alba. Sección  Agro
nóm ica de Canarias.

D. F rancisco  Cassá Camero. Sección  
A gronóm ica de Huelva.D. Aurelio Manjón G¡arcía. D irección  de Agricultura.

D. Baldom cro Pérez Cancedo. Granja Agrícola de Navarra.
D. Antonio F ernández de Velaseo y Calvo. D irección  de Agricultura.
D. E scolástico  de León Pradas, Es

cuela de in gen ieros Agrónom os.
Oficiales de A dm in is tra c ión  c iv i l  de  tercera  clase .

D. Ramón Gil García. S ección  Agro
nóm ica de Salam anca.D. Tom ás Huertas Vázquez, S ección  A gronóm ica de Patencia.

D. Antonio Giráldez Casanova. Sección  Agronóm ica d« Cádiz.
D. Esteban Giménez Fernández, Sección  Agronóm ica de Avila.
D. Ramón Varela Ferreteo. Sección  

A gronóm ica de Lugo.
D oña In ocen cia  Gazteluniendi Lc~ 

cuona. Sección  Agronóm ica de Guipúzcoa.
D. Alberto Mañero Maestro. S ección  A gronóm ica de Burgos.
D. Fernando Señas E ncinas. Sección  

A gronóm ica de Oviedo.D. José García Berenguer. Sección  
Agronóm ica d e M urcia.

IX P e d ro  Gómez. Sección  Agronó
mica ¿e L eón.

D. V icente Vives Moreso. Sección  A gronóm ica de Lérida.D. Angel Espejo Galtés. Granja Agrícola de Jaén.D. José Gómez Gómez. S ección  Agro
nóm ica de Soria.D. Joaquín Ruiz de V illa y  Pérez. 
S ección  Agronóm ica de Santander.D. Manuel N ieto Carrasco. E stación  
A gronóm ica de Madrid.D. Antonio del Pozo Vázquez. Zona 
del P rotectorado español en Marruecos, con  arreglo a las Re,ales órdenes  
¡de 18 de Enero y 19 de Febrero de 
1924.D. R icardo Salvá Albert. D irecc ión  
de Agricultura.D. Luis García Velaseo. S ección  
A gronóm ica de Tarragona. vD. Manuel P edregal Qarcía. D irec
ción  de Agricultura.D. Manuel Alvarez González. D irec
ción  de Agricultura.D. Antonio S istem es M oreno. D irec
ción  de Agricultura.D. N icasio  León B encom o. D irecc ión  
de Agricultura.D. A lfonso Ciria Jareño. E scuela de 
Ingen ieros Agrónom os.D. A ntonio Suárez B enito. D irecc ión  
de Agricultura.D. Germán Rodrigo H ernández. Sección  A gronóm ica de Guadalajara.D. José Qarmona V ictorio. D irección  de Agricultura.

D. José Valenzuela Lozano. D irección  de Agricultura.D. José M enéndez L inde. D irecc ión  
de Agricultura.D. Ram ón P ineda M oreno. S ección  
A gronóm ica de Sevilla.D. S ilvestre Cimorra Sánchez. D i
rección  de Agricultura.D oña P urificación  Sánchez N ogue
ras. D irecc ión  ¡de Agricultura.D oña Juli,a Goñi Díaz. D irecc ión  de Agricultura.D. N ico lás M artínez Escám ez. D irec
c ió n  de Agricultura.D oña V ictoria M artínez Puebla. D i
rección  de Agricultura.D. José María Poblador V icente. Sección  A gronóm ica de Gerona.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES 

Núm. 47.
I lmo. Sr.: Visto el inform e del N e

gociado correspondiente en el expe
diente de la Sociedad Norsdtern Und  
Vaterlaendische A llgem eine Versiche- 
rungs-A kiengesellschaft, Transportes e 
Incendios, Madrid, y  de conform idad  
con el dictamen de la Junta Consultiva  
de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver:

1.° Que procede la inscripción para 
operar en los ramos de Transportes e 
Incendios de la Entidad anónima Mord
iera y  Vaterlaendische, con Ja apro
bación de la* documentación presenta
da a ese fin.

2.° Que se esté m  cuanto a la liqui

dación de la Entidad Hansa de Harn* 
burgo, La D usseldorf y Vatelaendische 
y Rhenania, que resultan absorbidas y 
fusionadas con aquélla con anterioridad  
a su final constitución y  a su peticióif 
de inscripción, a lo que en los expe
dientes respectivos se propone; y

3.° Que procederá en su día acceder 
a la solicitud hoy im plícita de que s( 
tenga a la presente entidad por liquí- 
dadora de las Kansa de Iiamburgo, 
La D usseldorf y  Vaterlaendische y Rhe
nania, conjuntam ente con la represen  
tación de la Inspección de Seguros 
por cuanto aparece documen taimen te 
comprobado su carácter de adquirente 
por función con las mismas,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Diciem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorro.

Núm. 48.
Ilmo. Sr.: Visto el inform e del N e

gociado correspondiente en el expe
diente de la Sociedad Hansa de Ham- 
burgo (Seguros m arítim os), Madrid, 3 
de conform idad con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar en liquidación intervenida 
la  Entidad Hansa de Hamburgo, ha
ciéndose la oportuna designación poi 
parte de la Adm inistración, sin perjub 
ció de aceptar en su día la  personali
dad de la N ordstern y  V aterlaendische/ 
como liquidadora si a ella le correspon
de representar a la desaparecida Ilansa 
de Hamburgo con el país de origen.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Diciem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y  

Ahorros.

Núm. 49.
I lmo. Sr.: Vista la propuesta del 

Consejo de Trabajo p,ara que sea nom 
brado Insp ector p ro v in cia l del Traba 
jo D. E nrique R iera Coello, en vacan* . 
te p ro d u cid a  por renuncia de D. Juan 
Trueba Aguirre, que la desem peñaba í 

Considerando que la propuesta s í  
halla ajustada a los preceptos regla
m entarios,

S. M. ei R e í '  (q. D. g.) na ten ido  í 
bien, aprobar la propuesta y, en su v ir  
tud, acordar el n o m b ra m ien to  de d or  
Enrique Riera Coello p a ra  el cargo dr 
In spec to r  p ro v in c ia l  del T raba jo .

De Real o rd e n  lo digo a V. 1.
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W  su conocimiento y demás efectos, 
5)ios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
fdrid, 24 de Diciembre de 1930, 
í GUAD-EL-JEL#

ISeñor Inspector genera] del Trabajo,

N&m». 50.
I l mo. Sr.: Vistos los expedientes in

loados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
(!cuenta que, tanto en el fondo como 

Jien la forma, se ajustan a las disposi
c io n e s  que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas, 

i S. M. el R ey (q. D. g,) ha tenido a 
¡ bien otorgar a los mismos la calidad 
ide beneficiarios de dicho Subsidio, en 
¡concepto de obreros, con los derechos 
¡gue se especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho h ijos :

12.698. D. José Azauzu M arte.—-
.Pamplona (Navarra), Descalzas, 29.

12.699. D. Blas Aldareguia Recalde. 
íLarraiin (Navarra), S. Martin, 28»

12.700. D. Germán Pérez Landa.— 
¡Oteiza (Navarra), S. Salvador.

12.701. D. Tiburcio Inda Miguelé- 
;na.— Valle de Baztán (Navarra),. AI- 
mandiz.

12.702. D. Fernando Echaure Sa
gúes.— Añorbe (Navarra), Cuatro Es

quinas, 2.
12.703. B, Leopoldo Sadaa,— Es té- 

lia  (Navarra), Puy,.13 /
j 12.704. D. Soíero Cayo Soberbióla 
jCaspe.—  Mendavia (Navarra), Primi
cia.

•i 12.705. D.. I g n a c i o  Berasategui
i Alurtiza. —  Garrain-Valle de Baztán 
j (Navarra) .

12.706. D. Miguel Ignacio Larumhe 
ÍLlorga.— Valle de Baztán (Navarra),, 
j .Lugar de Lecaroz,
I 12.707.- D. Juan Romero Ubago.—
^Villa-franca (Navarra), Caba, 7.
| 12.7C8. D. Angel Valencia Leeu-m-
j b err i—-Eslava (Navarra), La Platería,
1 número {i,
| 12.709. D. José Pérez Goñí.— Esla-
) va (Navarra), La Fuente.

12.710. B. Julián Azcona Esparza. 
Artazu (Navarra), Norte, 26.

12.711. D. Marcos Baños Rubio.—  
Saural (Navarra), Mayor, 155.

12.712. D. Juan Zacunza Berasaín. 
Larraun (Navarra), Santa Eugenia, 42.

12.713. D. Macario Biiyalde Araño. 
Miranda de Argo (Navarra), barrio 
Alto.

12.714. D. Isidro Goñi Martínez.—  
Aragra (Navarra), Afueras.

12.715. D. Claudio Sáenz Garcea.™ 
D.teiza (Navarra), San Salvador.

12.716. B. Ciríaco Belda Expósito. 
Zúñiga (Navarra), Mayor.

12.717. B. Cenón Galveti Hernán-- 
di.— More tí n (Navarra).

12.718. B. Pedro Magose García.—« 
Abanos (Navarra), San Lorenzo, 27.

12.719. D. Román Ballaz Pérez.—  
Navascués (Navarra), Árostegui.

12.726. B. Eulalio. Vidaurre. Migue- 
ler.— A rcona-Yerri (Navarra).

12.721. B. Feliciano: Navarro Fer
nández.— Corcha (Navarra), Saii Juan, 
número. 13.

12.722. D. Cesáreo Gaztambide Ga
ratea.— Arcona (Navarra).

'12.723. D. Martín Lumbier Reta.—  
Gen dea de Galar (Navarra).

12.724» D; Leoncio Fanlorena Az- 
cora.—-Mendigorria (Navarra).

12.725. B. Nicolás Eleid Ros.—  
Meimigorria ■ (Navarra).,

12.726. B. José María Reboté-Agui- 
rre.— Navascués (Navarra), Maruquete, 
número 14, principal.

12.727. D. Angel Valencia Urdiún. 
San Martín áe,Nux (Navarra), Samper, 
número 14, 1.°

12.728. B, Ambrosio Solá Amiaga. 
Uzianoz. .(Navarra)*

12.729. D. Facundo Ardanaz Tu- 
rrill-as. —  Tie-bas (Navarra),. La Plaza, 
número 2.

12.736. D. Anselipo Ruiz Rosíelgui. 
Viena. (Navarra), Las Cruces.

12.731. B. Francisco Vidanrete Ra
mírez.— Ygurquiza (Navarra).

12.732. B. Tirso Álmendáriz Mu- 
guiro.— Bastan (Navarra).

12.733. B. Venancio Alberro Alzu- 
garay.r—Arrayoz (Navarra).

12.734. D. Plácido Pérez Unzue.—  
Leache (Navarra), La Fuente, 6.

12.735. D. Cruz Díaz Baquedano —  
Esíella (Navarra), Asteria, 14.

12.736. B. Francisco Oroz Lenaroz. 
Vera de Vidasaa (Navarra), Alzate, 9, 
primero.

12.737. B. Luis Ciriza San Martín. 
Estella (Navarra), Lizarra, 12.

12.738. D. Panfilo Esquisoain- Ecay. 
Mendigorria (Navarra), Caserío de 
An din.

12.739. B. Victoriano Lesma Zabal- 
za.— Aibar (Navarra), La Gntrina, 9.

12.740. B. Juan Echevarría Barre
na.—Luquín (Navarra), La Virgen.

12.741. D. Javier Ariaso Yoldi.—Mi
randa de Arga (Navarra).

12.742. D. Estanislao Ugarte Arbizu. 
Artazu (Navarra), Mayor, 7.

12.743. B. Andrés Echevarría.—Allín 
(Navarra), Mayor,

12.744. D. Pío Sesma Echarri.—Mi
randa de Arga (Navarra), plaza de la 
Cruz.

12.745. D. Ricardo Echevarría To
rrecilla.— Oteiza (N avarra)," San M i
guel

12,746. B. Domingo. S.an Miguel Gar- 
cía.—Afíezcar-Ánsoain (Navarra).

12,747» D. Valentín Martínez YoML 
Oteiza (Navarra), San Tirso.

12.748. D. .Andrés Verano Rada.—» 
Mendavia (Navarra), Estación, 27, prin
cipal.

12.749» D. Pedro Gírele Aguirre.-— 
Ltimbíér (Navarra),. San Felices,. 29.

12.750. D. Gregorio Oseos León.-*»' 
Azagra (Navarra), Torre.

12.751. B. Juan • Yungusa Fernández, 
Filero (Navarra),, Díaz y Gomara, 7.

12.752. B. Juan Barbaría Reyes,—* 
Villaraayor,-. (Navarra), Mayor, 17,

12.753. B» Lucas Baquedano García. 
SansoF (Navarra), Florida, 22. .

12.7-54. B» Pascual Navas VIRanuí*- 
va.—-Pamplona (Navarra), Rone&sva* 
lies, 15*

12.755. B. Norbertb. Ver gara Jirné? 
mez.— Filero (Navarra), Poza, 8V

12.756.—B. Lucas Ecay Amaleta.-** 
Guirguillaiio (Navarra), Sol, 1» ’

12.757» D, Emiliano Marín Echarri». 
Guirgúilláno (Navarra), Sol,.3.

12.753. B. Antonio Salcedo Villa- 
franca,—Tudela (Navarra), Santa- Cruz.
■ 12.759. B. Vicente. Ochoa- Barbaría, 
Yerri-Arizoia (Navarra).

12,760. I), Indalecio Ibáñez Fernán- 
dez.---Larraga (Navarra), San Esteban,, 
número 46.

12.78L IX Manuel Maya- Ví/cay¿—~ 
Valle de Arce (Navarra), GArreinz.

12.762. D. Nicciás Urrutia Zufciri.-— 
Ochagaire (Navarra).».

12.763. Doña; María Val Carda*'— . 
Egues' •'(Navarra)', Rosario y Lugar de 
Elcáno,

Lo*: beneficios de los artículos 4,° ca~
so 2.°), 7.° y 3,p a los obreros padres
de zíiien t Id  j o s :
12 .764» B» Prudencio Huele Galipien- 

zo.-~Cascante (Navarra).
12.765. B. León. O tenían Barrena.— 

Amillano.---Valle de Allín (Navarra).
12.-766. -B. Leonardo Cañara Gcheva* 

rría.—Lazaun-Yerri (Navarra) t.
12.767. D. Félix García Octavia*— 

Aycgui (Navarra), San -Martín, 9.
12.768* D» Melchor Garayalde Mar

tínez,— Arcona-Yerri (Navarra).
12.769. D. Atanasio Estrada Lacalle. 

Estella (Navarra), Navarrería, 8,
12.770. D;. Vicente Luna Garriz.— 

Beire (Navarra).
12.771. B. Miguel Arrijuria Árre- 

chea.—Elizondo.— Valle de-Baztán (Na
varra).

12.772. D. Frutos Luna Expósito.— 
Estella (Navarra>, Estrella, 9, 1.°.

12.773. B. Leonardo Sáinz Sama- 
niego.—Mendavia (Navarra), Primicia.

12.774. D. Juan Miguel Aldareguia 
Recalde.—Echarri-Larraun’ (Navarra).

12.775. D. Pedro Arnedo Belioso.— 
Castejón (Navarra), Ebro.
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12.776. D. Francisco Trincado Yan- 

gnas.— Ciniruénigo (Navarra), Cascaje

ra, 2.
12.777. B. Pascual Urbida Zurbano. 

Oteiza (Navarra), San Salvador.'
12.778. D. Isidoro Sáinz Gastón.— 

Mués (Navarra), Mayor, 6.
12.779. D. Gumersindo Orra Sarasa. 

Alior-Valle de Yerri (Navarra),
12.780. D. Juan Esteban Maya Ba- 

¡razábal. —  Elizondo-Valle de. Baztán 
¿Navarra).

12.781. D. Simeón ‘Lizárraga Goñi.—  
Iriñuela-Valle de Yerri (Navarra),

12.782. D. Pedro González Yoldi,—  
Mendigorría (Navarra).

12.783. D. Lucio Zorraquín Guembe. 
Pamplona (Navarra), Barrio de Rocha- 
pea, 44, 1.°

12.784. D. Leonardo Amatriara Mar- 
jquina.—Pamplona (Navarra), Barrio de 
da Magdalena.

12.785. D. Ramón Ayzagar Bksquíz, 
Jaurrieta (Navarra), Despoblado, 1.

12.786. D. Celedonio Fernández Á ri
ña,— Viana (Navarra), Sania Nicasia, 
número 52.

12.787. . D. Julián San Marcelino Zn- 
¡daire.— Azagra (Navarra), San Grego
rio,

12.788.—D. Casto Crespo Díaz,:— 
Asuelo (Navarra), La Lechuga,

12.789. D. Benjamín-Baamonde Gon
zález,—Capar roso (Navarra), Bando de 
la Estación del ferrocarril.

12.790. D. Gregorio Milián Martínez, 
Filero (Navarra), Palafox, 36.

12.791. D. Germán Garcés Medioroz. 
jLumhier (Navarra), San Juan, 21,

12.792. . D. Inocencio Legario Mon- 
ireal.—Borlada (Navarra), San Grego
rio, 2*

12.793. D. Román Irigoyen Baran- 
idiarán.— Oteiza (Navarra), Mendia.

12.794. D. Gregorio González Sáinz. 
■Mendavia (Navarra), La Virgen, 59.

12.795. D. Dionisio Latasa O riur.— 
Arraiza (Jíavarra), San Miguel.

12.796.— D. Miguel'López Bengoychea. 
Olazagutia (Navarra), Mayor, 7,'

12.797. D. Martín filiarte Maríínico- 
rena,— Salinas de Galar (Navarra).

12.798. D. Víctor. Cruz Chucea,—Ve
ra de Vidasoa (Navarra), Itcea.

12.799. D. Vicente Rincón Aragón, 
Cas-tejón (Navarra).

12.800. D. Anastasio Huakle Sa-ntis* 
íeban.— Murillo de Fruto (Navarra);

12.801. D. Calixto Legasa Andraiz. 
Arce (Navarra), Ártasqui.

12.802. D. G r e g o r í  o Echevarría 
Baiforri.—-Yerri (Navarra), “ Arcona” .

12?8Q3. D. Máximo Serrano Sáenz. 
Laiiaya (Navarra),

12,804. D. Felipe Vicente Ramírez. 
Tíldela (Navarra), San- Miguel, 27.
. ■ 12,805. D. Estanislao Noguera Iri-

goyen.— Villalba (Navarra), calle Ma
yor, 21, 1.°

12.806. B. Delfín Burguete Gimé
nez.— Romanzano (Navarra),

12.807. D. Bernardo Catalán Cinto, 
Villafranca (Navarra), Crucero Portal, 
número 10, 1.°

12.808. D. Víctor Cordón.— Santa- 
guda (Navarra), Portillo,

12.809. D. Claudio < Irañeta. Latun- 
da.—-Yerri (Navarra).

12.810. B. Cándido Se n aso ai n Es
parza.— Pamplona (Navarra), Mártires 
de Cesanqui, 44, 2.°

Los beneficios de los artículos 4.°
(caso 3.°), 7,° ,y  8,°, a los obreros
padres de diez h ijos:

12.811. D. Gerardo Amatriaín Iri- 
barren.— fíuarte (Navarra).

12.812. B. Santiago .Marauri Ayala. 
Zubielgui-Allín (Navarra),

12.813. D. Gil Vidán Ocáriz.— Aliín 
(Navarra), calle Mayor.

12.814. D."Ernesto Zaborras Escar- 
tín.— Caparroso (Navarra), Estación 
del ferrocarril, núm, 20 »

12.815. D. Benito Zabala Úrbida.—  
Oteiza (Navarra), San Salvador.

12.816. D, V íctor Francisco Zardo- 
ya Navarro.— Ablitas (Navarra). Cue
vas-” de San MigueL

12.817. B, José María Urabayen 
San Martín.— Valle de Yerri (Navarra),' 
Santa: Trinidad, 25.

12.818. D; Julián Boyarte Oyarzá- 
bal.— Araño (Navarra), caserío Borda- 
berri. * -

12.819. D. Valentín Gastea Aráiz.
: Ayegui (Navarra), San Pelayo, ,44. ■

12.820. D. Domingo Samanes Üriz. 
Valtierra (Navarra), Ciievas Tarrasa.

12.821. D. Joaquín Ojer Mariones» 
Esíella (Navarra), Barrio de Novélela, 
número 12.

12.822. D. 'Domingo Fiamarique 
Otasu.— Miranda de- Argá (Navarra), 
Bacaño,

12.823. D. Pedro Sáenz' Bufanda.—• 
San sal (Navarra),: Florida, 27.

12.824. D. Francisco Bacaicoa Cas* 
tillo.——Villatuerta (Navarra), San SaL 
vador, 10, principal.

12.825. D. Anastasio Mazo Zubte
ta.— Larraún (Navarra), San Juan, 67.

12.826. D. Félix Valencia Corres. 
Marañón (Navarra), Victoriano Fer
nández, 5, principal,

12.827. B. José Ibarra Villanueva. 
Valle de Arce (Navarra), Uriz.

12.828. D, León Oscoz Oces.“ Ar- 
tazu (Navarra), Norte, 21.

12.829. D. Pantaleón .Ochoa Martí* 
nez.— Zúñiga (Navarra), Solana, 14.

12.830. D. Benito Olaizola Expósi
to.— Santesteban '.(Navarra). 1

Los beneficios de los artículos 4.» 
(caso 4.*)» 7A y 8.°, a los obreros 
padres de once h ijo s :

12.831. D. Inocente López Leza»—. 
Allín (Navarra), calle Mayor.

12.832. D*. Pedro Satrústcgui Zubl 
llaga. —  Larraún (Navarra), San Mas; 
tín, núm. 32.

12.833» D. José Sanzberro Michel 
■torena.— Almadoz-Valle de Baztán (Na 
varra ).

12.834. D, Marcelo Larraz Pérez.—. 
Sangüesa (Navarra), Carretera,

Los beneficios de ¡os artículos 4; 
(em o 5.°), 7.° i/ 8.°, a ¡os obrcroi 
padres de doce h ijos:

■ 12.835. B. Gregorio Echegar-ay A ri* 
toy»— Lesaca (Navarra),

Los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 6.°), 7* y 8.°, a los ob rera
padres de trece lu jos :

12.836-. D. Paulino Eqlienique Gív

. mió.— Lugar de Lécároz-Valle de Baz
tán'(Navarra) ■

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento, efectos y traslado í 
los interesados. Dios guarde a V. I  
muchos años, Madrid, 29 de Diciem* 
hre de 1930,

GUAD-EL-JELÚ

Señores Director general de Acciót 
Social, Ordenador de pagos po( 
obligaciones de este -Ministerio f 
Habilitado del mismo. .

. . Núm. 51.
I l mo. Sr.: En  virtud de lo precep

tuado en la disposición 15 del Real 
decreto núm. 89 de 3 del tactual (Gár 
ceta del 6),

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido $  
bien disponer que con fecha 31 de DL 
ciembre último sean baja en el Esca* 
latón del personal técnicosdministra* 
tivo y Auxiliar de este Ministerio lof 
funcionarios que se mencionan en 1$ 
relación adjunta, por haber sido in* 
corporados al del Departamento 
Economía N aci ° nal al que fueron 
agregados en virtud de Real orden d i 
4 de Noviembre de 1928, y cuya re* 
la ció n, juntamente con esta Real olft 
den se publicará en la G aceta de M& 
drid, para conocimiento - de las res» 
pectivas Ordenaciones de Pagos, Hffc 
Mutaciones e interesados.

De Real orden lo digo a V. I. pantf 
su conocimiento y efectos. Madrid, % 
•de Enero de 1931*

p.
RODRIGUEZ DE V i;  ,‘ í

Señor Subsecretario de este MinLtó'
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Velación del personal técnico-admi
nistrativo y  auxiliar del Ministerio
de Trabajo' y> Previsión , que pasa
al de Economía Nacional
Jefe superior . de Administración, 

D. Antonio Méndez de Vigo y Núñez 
Arenas.

Jefe de Administración civil de se
gunda clase, D. Juan Bautista Martí
nez de Diego.

Jefes -de Administración civil de ter
cera clase: D. José María García Mar- 

* tínez y D. Domingo Molina y Jimé
nez de S-aa-yedra.'

Jefes de Negociado de primera cita
se: D. Francisco Carvajal y’ Martín, 
D. Francisco Hernández Sancho y don 
Luis Uhagón Barrio.

Jé 'es de Negociado de segunda cita
se: D,' Diego Adame y García del Ba- 
rr lo y D. Carlos Crestar Hargrave.

Jefes de Negociado de tercera cla
se: D. José .Gaste! González, D. Ra- 
fpel Martínez del Cerro, D. José Ca- 

■ sais Santa i ó, D. Antonio María de Es- 
: camilla González, D. Alejandro Groi- 
■¿ard y Patermina y D. Eduardo Pie
dra Sáiz.

Oficiales-'de Administración civil de 
pminera clase :' D. t Eduardo GavHán 
Díaz, í). Antonio Isaac Peral Cencio, 
1k José Pérez Gómez, D. Bernabé Bra
vo Diez.

Oficiales de Administración civil de 
segunda clase: D. Antonio Mosquera 
Astray, D. José Pin Sucona, D. Gon
zalo González Nadal, D. José M,ayorga 
Briosa es'.

Oñciales de Administración civil de 
tercera clase: D. Cristóbal Hidalgo 
del Brío, D. Gustavo Casanova Fe- 
rreras.

Auxiliares de primera clase, Oficia
les cuartos a extinguir: D. Juan Fer
nández Fernández, D. Emilio Diez Sil- 
verio, D. Heliodoro López Rodríguez, 
D. José Bernardo Torres Leal, D. Na- 
bor Quintana Montoío, D. Carlos Hart- 
ley y de Górgolas, D. Benjamín Mar
cos González, Di Antonio Gómez Iz
quierdo, D. Luis Hernández de la Pe
tiza, D. Florencio Montojo Burguero, 
D. José Soler -Hernández, D. Emilio 
Femenías Alisedo, D. Ildefonso Velas- 
co de Toledo, D. Alvaro Angulo de las 
Heras, D. Luis Angulo de las Heras, 
D. jesús Gil Hortelano, D. Isidoro Lo
zano Flores.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE  MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI- 
' RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 1930 
Relación nominal de las clases del 

Ejército y Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 18 del mismo mes 
(núm. 322) para proveer una plaza 
de Auxiliar del Cuerpo administra
tivo de ¡a Diputación provincial de 
ilbaceie:
Jabo licenciado, Eladio López Lo- 

re izo.

Idem id., Enrique Sánchez Blanco.
Sargento ídem, Laureano Palomares 

López.
Cabo ídem, Leocadio Peñalver Sa

las.
Soldado ídem, Arencio Grande Hi

dalgo.
Idem id., Arturo Pove da Merino. 
Sargento complemento, José Joa*- 

quín Rodríguez Pajares.
Instancia desestimada por el motivo 

que se expresa , por no acompañar 
los certificados de reconocimiento 
médico y de carencia de anteceden
tes penales:
Juan Antonio Rueda Ibáñez.

Notas generales.
1.a Las reclamaciones por error en 

la calificación de las clases relaciona
das anteriormente, deberán tener en
trada en esta Junta antes del día 22 
del mes actual.

2.a Los no admitidos a concurso 
que presenten los documentos que le 
faltan para completar sus expedientes 
en el plazo antes indicado, figurarán 
incluidos en la rectificación.

Madrid, 7 de Enero de 1930.— El Ge
neral-Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas durante la segun
da quincena del mes de Octubre 
de 1930.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. José Fernández Castro 
y Hevia, Jefe de Nego
ciado de primera, de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 0,80 del 
s u e l d o  regulador de
8.000, consignándose el
pago por M adrid........... 6.400

D. Mariano Veiga Garaba
tos, Oficial segundo de 
Prisiones. Idem id. 2.400 
pesetas anuales, 0,60 de
4.000, por Pontevedra...

D. José Ponte Llarena, Je
fe de Negociado de pri
mera de Telégrafos. Idem 
ídem 6.400 pesetas anua
les, 0,80 d^ 8.000, por 
Santa Cruz de Tenerife.

D. José María Baytón Ma
chado, Jefe de Adminis
tración de tercera, de 
Hacienda. Idem id. 8.000 
pesetas anuales, 0,80 de
10.000, por Madrid.........

D. Juan Riquer Román, Au
xiliar primero de Ha
cienda. Ideiq id. 1.600 
pesetas anuales, 0,40 de
4.000, por B aleares....../

D. Pedro Natalias Berdala,
Oficial segundo de Pri
siones. Idem 3.200 pese
tas anuales, 0,80 dé 4.000,*
por S egovia .................. ..: "

D. Tomás Fernández Bu-

Pesetas.

rón, Guardia primero de 
Seguridad. Idem 1.800 
pesetas anuales, 0,60 de
3.000, por Madrid  1.800

D. Timoteo Lambistos To
rres, Portero primero de
los Ministerios civiles.
Idem 2.400 pesetas anua
les, 0,60 de 4.000, por Za
ragoza  ...................   2.400

D. José Mur Paño, Portero 
primero de los Ministe
rios civiles. Idem 3.200 
pesetas anuales, 0,80 de
4.000, por Huesca  3.200

D. Narciso Púig de la Be-
llacasa y Sánchez, Con
sejero del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. Idem pe
setas anuales 12.000, 0,80 
de 15.000, por Madrid... 12.000

D. Basilio Rafael Gómez 
Redondo, Oficial tercero 
de Administración civil.
Idem 1.800 pesetas anua
les, 0,60 de 3.000, por
Soria  .....................    1.800

D. Damián Serra Sanjuán,
Inspector general de Es
tadística. Idem 12.000 
pesetas anuales, 0,80 de
15.000, por Baleares...... 12.000

D. Joaquín Ramos García,
Jefe de Negociado de ter
cera, de Telégrafos. Idem
4.800 pesetas anuales,
0,80 de 6.000, por Málaga 4.800

D. Leandro Montero Min
go, Portero segundo de 
los Ministerios civiles.
Idem 2.800 pesetas anua
les, 0,80 de 3.500, por
Madrid  ....................... . 2.800

D. Cruz Martín Lobo, Cabo, 
de Seguridad. Idem 1.950 
pesetas anuales, 0,60 de
3.250, por M adrid..  1.950

D. Daniel López López,
Catedrático de la Escue- *
la de Comercio. Idem
12.000 pesetas anuales,
0,80 de 15.000, por Ma
drid .......    12.000

D. Vicente Marín Padilla,
Jefe Administración de 
segunda, de C o r r  e o  s.
Idem 8.800 pesetas anua
les, 0,80 de 11.000, por
Zaragoza ...............   8.800

D. Emilio Camuesco Negro,
Agente de primera de Vi
gilancia. Idem 3.000 pe
setas anuales, 0,60 de
5.000, por Segovia  3.000

D. Andrés Ferre Carbonel,
Guardia primero de Se
guridad. Idem 1.200 pe
setas anuales, 0,40 de
3.Ó0Q, por Valencia.  1.200

D. Ignacio Amoscóteguii 
Saavedra, Oficial prime
ro de Hacienda. Idem
2.000 pesetas anuales,
0,40 de 5.000, por Sevi
lla  ......: ......

D. José Martínez Rey, Por
tero segundo de los Mi
nisterios civiles. Idem
2.800 pesetas anuales,
0,80 de 3.500, por .La 
Coruña ....... .......................
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Pesetas.

D. José María Parguiña Ló
pez, Alguacil de Juzgado.
Idem 700 pesetas anua
les, 0,40 de 1.750, por
Pontevedra .............   700

D. Manuel Cañadas Torres, * 
Vigilante de primera de 
Vigilancia. Idem 1.800 
pesetas anuales, 0,60 de
3.000, por Almería   1.800

D. Antonio Expósito Gon
zález, Guardia primero
de Seguridad. Idem 1.200 
pesetas anuales, 0,40 de
3.000, por Sevilla  1.200

D. Antonio Massanet Amen
gua!, Torrero mayor de 
Faros. Idem 4.800 pese
tas anuales, 0,80 de 6.000,
por Baleares......................  4.800

D. Gabriel Blázquez Berme
jo, Cabo de Seguridad.
Idem 1.950 pesetas anua
les, 0,60 de 3.250, por
Madrid ..............................   1.950

D. José Martínez Beira, Je
fe de Negociado de pri
mera, de Hacienda. Idem
6.400 ptas. anuales, 0,80
de 8.000, por V igo ....  6.400

D. Enrique Daniel Flores,
Contador de segunda del 
Tribunal de C u e n t a s .
Idem 7.200 pesetas anua
les, 0,80 de 9.000, por
Madrid ................   7.200

D. Julián Martín Sanz,
Guardia primero de Se
guridad. Idem 1.800 pe
setas anuales, 0,60 de
3.000, por Madrid  1.800

Total de jubilaciones .....  126.400

OBREROS RETIRADOS DE 
ALMADÉN

D. Mariano Toledano Mon
tero. Se le concede la . 
pensión vitalicia del Te
soro de 900 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en Ciudad Real  900

D. Jacinto Toledano Fran
co. Se le concede la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 720 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Ciudad Real....................... 720«  ; :----

Total.................... 1.620

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el señor Director en la segunda 
quincena de Octubre dé 1930.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Francisco Peclrete Pom- 
bo, Maestro de Seoane- 
Caurel. Se le concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole e 1 pago
por Lugo  V.. !M00

Dona Carmen Garrote Pé
rez, Maestra de Segura 
de León. Se la concede el 
haber pasivo anual dr

Pesetas.

2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole e 1 pago
por Badajoz..............   2.400

D. Francisco González Gon
zález, Maestro de Valver- 
de de la Sierra. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 * pesetas,
80 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por León  2.400

Doña Esperanza 'La-puerta 
García, Maestra de Ma
drid. Se la concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 5.600, 80 céntimos 
de 7.000, regulador, con
signándole el pago por
Madrid  ............................  5.600

D. Santiago Murías Seoa- 
ne, Maestro de Esgos. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 4.000 pese
tas, 80 céntimos de 5.000, 
regulador, consignándo
le el pago por Orense... 4.000 

Doña Fernanda García Pé
rez, Maestra de Zorita de 
la Frontera. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 80 cén
timos de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Salamanca  2.400

Doña Trinidad Deza Bór
delas, Maestra de Arna- 
bés. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 1.400 
pesetas, 70 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por 
Huesca  ..............................  1.400

Doña Marciala Linares Al- 
varez, Maestra de Sirue- 
la. Se la concede el ha- *
ber pasivo anual de 4.000 
pesetas, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Ba
dajoz ..........    4.000

D. Vicente Fariñas de Blas,
Maestro de Priaranza del 
Bierzo. Se le concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3,000, regulador, 
consignándole e 1 pago
por León.............................  2.400

D. Andrés Veiasco Fernán
dez, Maestro de Lezo. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 4.000 pese- 
tas, 80 céntimos de 51000, 
regulador, consignándole 
el pago por Guipúzcoa... 4.000 

Doña Elisa Hidalgo Sán
chez, Maestra de Cala.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el p a g o  por 
Huelva  ........   2.400

D. Antonio Rodríguez Sir- 
vent, Maestro de Tormen
tera de Segura. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 2,400 pesetas,

' 80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole
el pago por Alicante  2 .4 #

Doña Irene B as abe Larra-

Pesetas.

zábal, Maestra de Sondi- 
ca. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Viz
caya ....................................  2.400

Doña Peregrina Paz Vare- 
la, Maestra de Gulanes.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 1.000 pe
setas, 50 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Pon
tevedra ...............................  1.000

D. Rafael León Bergillos,
Maestro de Encinas Rea
les. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 1.800 
pesetas, 80 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Cór
d o b a ....................................  1.800

Doña Urbana González Ro
dríguez, Maestra de Prio- 
rio. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 1.200 
pesetas, 60 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole el p a g o  por 
Oviedo ................................  1.200

D. Damián Trigal Rodrí
guez, Maestro de Santove- 
nia de San Marcos. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas,
70 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el 
pago por León................... 2.100

Doña Ana Tapia Pérez, (
Maestra de Carbajo. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 800 pesetas,
40 céntimos de 2.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Badajoz.............  800

D. Cándido Lamas Fernán
dez, Maestro de Judán.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas ¡anuales, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole e 1 pago 
por Lugo  .................... 2.400

Importan las jubilaciones... 47.500

PENSIONES

D.a María del Rosario Fuen
tes Orive, viuda del Maes
tro D. Pedro Pardo. Se 
le concede la pensión 
anual de *1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, re
gulador, consignándole 
el pago por Málaga  1.000

Doña Gaspara Ballesteros 
Muñoz, viuda del Maestro 
D. Joaquín Martínez. Se 
le concede la pensión 
anpal de 686,68 p.esetas, 
tercera parte «de 2.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Teruel...............

Doña Vicenta Benayas Mu
ñoz, viuda del Maestro 
D. Juan Puebla. Se le 
concede la pensión tanuai 
de 408,33 pesetas, terce
ra parte de 1.250, regu
lador, consignándole el 
pago por T o l e d o . , 408,3$.
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Doña Ana Cañones Carmo- na, vincha del Maestro don José Fajardo. Se la concede Ja pensión anual de1.000 pesetas, 25 céntimos de 4.000, regulador, consignándole el pagopor Jaén ...........    1.000Doña Brígida de Alvaro Gil, viudja de D. Pedro Echevarri. Se le concede la pensión anual de 666,66 pesetas, tercera parte de 2.000, regulador, consignándole el pago por Navarra   866,66Doña Floriana Vicente Carretas, huérfana del M¡aes- tro D. José. Se le concede la pensión anual de 833,33 pesetas, tercera parte de 2.500, regulador, consignándole el pago por Zamora....  833,33Doña Adolñna Motero Mo- lero, viuda del Maestro D. José Manuel Morcillos. Se le concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte de3.500 pesetas, mayor autorizada por la ley, consignándole el pago porGranada ............................... 1J0O
Doña María de las Nieves García Galguera, viudp del Maestro D. Lorenzo Lafuente. Se le concede Ja pensión anual de pesetas 2.600, cuarta parte de 8.000, regulador, consignándole el pagopor Madrid.  ...........  2,000Doña Prudencia S a l a s  Alaiz, viuda del Maestro D. Juan Antonio Ordas.Se le concede la pensión, anual de 666.66 pesetas, tercera parte de 2.000, regulador, consignándole elpago por León  ....... 666,66Doña Ana Josefa González González, viuda de don Miguel Cerro, Se le concede la pensión anual de L500 pesetas, cuarta parte de 6.000, regulador, consignándole el pagopor Albacete........................  1.500Don,a Agustina Be don do González, viuda del Maestro D. Horacio ‘Fernández. Se le concede la pensión anual de - pesetas 833,33, tercera parte de 2.500, regulador, consignándole el pae:o ñorOviedo ................... ..............  833,33
Doña María Pérez Postigo y D. José Antonio .Sabo- rido  Valdivia, viuda y huérfano, respectivam ente, del Maestro D. José.Se les concede la pensión anual de 665,66 pesetas, tercera parte  de 2,000, regulador, consignándoles el pago por Málaga ....................................... 668,68
Doña Socorre Fojo Prado,.viuda del M,aestro D. Evaristo  Usero. Se le conce-

Pesetas.
de la pensión anual de1.500 pesetas, 25 céntimos de 6.000, regulador, consignándole el pagopor La Coruña... . ... L500Doña María Nieves y doña Patrocinio García Santos, huérfanas de don Leoncio. Se les concede la pensión anual de pesetas 313,33-, que su madre •disfrutaba, consignándoles el pago por Toledo. 313,33

Doña Clara García Hernández, viuda del Maestro don Esteban Díaz. Se la concede la pensión anual de pesetas 838,33, tercera parte de 2.500, regulador, consignándole el pago por Ávila ....... . ................... ................ 833,33Doña María iglesias Francés, viuda del Maestro D. Antonio Peirón. Se la concede la pensión anual de pesetas 1.008, tercera parte de 3.006, regulador, consignándole el pago porHuesca ...... —  ............................'1.000Doña Saturnina Martin Carretero, viuda del Maestro D. Leandro Alvarez. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte de 3,009, regulador, consignándole el pago porSalamanca ...-----    1.600
Doña Leovlna Herrera Arias, huérfana del Maestro don Juan. Se la concede la pen- . sión de 333,33 pesetas, tercera parte de L000, regulador, consignándole el pago por León   333,33Doña Matilde Fábregat Ca- sanova, viuda del Maestro D. Francisco Fabregat. Se la concede la pensión anual de 666,66 pesetas,* tercera parte de 2 .050, regulador, consignándole elpago por Castellón......  686,66Doña Petra Alvarez Alvarez, viuda del Maestro D. Juan Gutiérrez de Tena. Se la concede la pensión anual de -1.000 pesetas, cuarta parte de 4.600, regulador, consignándole el pago porBadajoz  ...  ---- ----------- 1.000
Doña Patrocinio Fabra Mi- sse, viuda del Maestro don p  Esteban Xsern. Se la concede la pensión anual de .1.750 pesetas, 0,25 de 7.000, regula dor, con signándole el pago por Barcelona... 1.750 
Doña Teresa Jubany Serra, viuda del Maestro D. Benito Fito. Se la concede la pensión anual de 1.756 pesetas, 0,25 de 7.000, regulador, consignándole el pago por Barcelona....   1.750Doña Magdalena Caro Rodríguez, viuda del Maestro D. Antonio Gómez. Se la concede la pensión anual de 833,33 pesetas, tercera parte de 2,500 pesetas, regulador, consignándole el pago por Jaén.................... . 833,33

Pesetas.
Doña Ana Comitre Rivero, viuda de D. Deogracias Gil.- Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, cuarta parte de 4.000, regulador, consignándole el pago por Segovia...... 1.660Doña Luisa Agusti Vil ardeH," viuda del Maestro D. Alejandro del Castillo. Se ía concede 3a pensión de pesetas 1.500, 0,25 de 6.600, regula do r, con signan do leel pago por Murcia....  1.500Doña Inés Alonso Mier, viuda dél Maestro D. Zacarías García. Se la concede la . pensión anual de 666,66 pesetas, tercera parte de pesetas 2.090, regulador, consignándole el pago porSantander ...........  666.6SDoña Natalia Rodríguez Bar- dón, viuda del Maestro don Ceferino Barden. Se la concede la pensión anual de 666,66 pesetas, tercera parte de 2.000, regulador, consignándole el pago porLeón ... . . .. . . .----- .--.---------   666,6(1Doña Teresa Rodríguez Fernández, viuda del Maestro D. Juan Bautista Díaz. Se la concede Ja pensiónanual de 1.000 pesetas, tercera parte-de 3J00, regulador, consignándole el pago por «.Oviedo-... -...... 1.000Doña Nieves Gil López, viuda del Maestro D. Mateo Palomero. Se la concede la pensién anual de 666,06 pesetas, tercera parte de pesetas 2.600, consignándoleel pago por Cuenca  668,6(5Doña Teresa Mir Mora, viuda del Maestro D, Bartolomé Reñé. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte de pesetas 3.009, regulador, consignándole el pago por Tarragona .............      1.000
Im portan las pensiones   28.721,5$'

D <0 T E S
Doña Patrocinio Izaguírre • Delgado, huérfana de la Maestra doña Elisa. Se * le concede, por una sola vez, y en concepto de dote, la cantidad ‘de pesetas 500, importe de las doce mensualidades de la pensión4 que disfrutaba, consignándole el pago por Vizcaya..................  500
Im portan las dotes    500

m e s a d  a  s
D o ñ a  Antonia Esquive!González, viuda del Maestro D».Miguel Neupaner.Se le concede, por una sola vez, la Ciantidad de1.000 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo de 3,000 pe
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Pesetas.

setas, consignándole el 
pago por C ádiz....   1.000

Importan las mesadas  1.000

PENSIONES Y ORFANDADES

Doña Ramona Martínez'Gon
zalo, viuda de D. Miguel 
Valle y Cano, Oficial se
gundo de Fomento. Se la 
concede la pensión de pe
setas 1.333,33 por este Cen
tro ......... ........................ . 1.333.33

Doña Carmen García y Gar
cía, viuda de D. Juan Gó
mez Renovales, Jefe de Ne
gociado de segunda de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión de 1.500 pesetas,
por este Centro .’.....  1.500

Doña Josefa Ruiz Coloma, 
viuda de D, Daniel María 
Galán Méndez, Jefe de 
Aduanas. Se la concede la 
pensión de 2.500 pesetas,
por este Centro  ........ 2.500

Doña María Teresa del Car
men Martín Casado, huér
fana de D, Alejandro, Ma
gistrado. Se la concede la 
rehabilitación de la pen
sión de 1.250 pesetas, por
este Centro  ..... . 1.250

Doña María López Morgoli- 
za, D. Enrique Esteban y 
de Vera y D. Manuel Es
teban López, viuda y huér
fanos de D„ Ildefonso, Ofi
cia; de Correos. Se les con
cede la pensión de 1,500 
pesetas por este Centro... 1.J500 

Doña Carmen González Sán
chez, viuda do I). Jacinto 
Revuelta Jiménez, Inspec
tor de Vigilancia. Se la 

.concede la pensión de pe
setas 1.375, por este Gen- ”
t r o . .   ________________ 1 - J S ®

Doña María Josefa Valero 
Valderas, viuda de D. Luis 
Mototo de Sedas, Catedrá
tico. Se la concede la pen
sión de 1. ,875 pesetas, por
Sevilla  ..........   * 1.8-75

Doña Julia Fernández He- 
rranz, viuda-huérfana de 
D. Francisco, Inspector de 
Vigilancia. Se la concede 
la pensión de 1.875 pese
tas, por este Centro......... L&75

Doña Vicenta Medrenda Val- 
deita, viuda de D. Eugenio 
Cobo, Capataz de Telégra
fo. Se la concede la pen
sión de 1.000 pesetas, por
Tarragona    ..... 1.000

Doña María del Pilar Cam
bra y Sauz huérfana de 
D. Pedro, Jefe de Admi
nistración de Hacienda. Se 
la concede la . pensión de 
1.875 pesetas, por este
Centro  ........................... 1.875

Doña Isabel Pérez-Gasco y 
Contesa, huérfana de don 
Nicanor, Portero primero , 
del Ministerio de la Gué- 
:ri%. Se la concede la pen
sión de 833,33 pesetas, por
este Centro’  ..... . S33.33

Boira Creta Rico Macho, 
huérfana de D. A lvar^ Dfi-

Pesetas.

cial de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 625
pesetas, por Valladolid.  625

Doña Etelvina Fernández 
García, huérfana de don . 
Francisco, Oficial de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión de 375 pesetas, por
este Centro  .............  375

Doña María Godoy Gutié
rrez, viuda de D. Lucas 
Vega Godoy, Portero de 
Ministerios civiles. St la 
concede la pensión d<e pe
setas 833,33, por Cádiz   833,33

Doña Prudencia Vega Núñez, 
viuda de D. Felipe Peina
dor Milán, Oficial de Co
rreos. Se la concede la 
pensión de 1.750 pesetas,
por Valladolid.........  1.750

Doña Vicenta Dornay Rese
lló, vda. de D. Vicente Sa- 
bater Nicolao, Guardia pri
mero de Seguridad. Se la 
concede la pensión de pe
setas 1.000, por Valencia... 1.000 

Doña Carmen Bautista Cha - 
mero, viuda de D. Felicia
no Tapia Garrido, emplea
do en Almadén. Se la con
cede la pensión de 1.000 
pesetas, por Ciudad Real. : 1*000 

Doña Encarnación López Le- 
•rena, viuda de D. Juan de 
Lemus y Malo de -Molina,
Médico de Prisiones. Se la 
concede la pensión de pe
setas 1.000, por Sevilla...... . 1.000

Doña Purificación Masía Es
cudero, viuda de D.‘ T o
más Miralles Llombart, Ofi
cial de Fomento. Se la con
cede la pensión de 1.000 
pesetas, por este Centro... 1,000 

Doña Carmen Gómez Carras
cosa, viuda-huérfana de 
D. Antonio, empleado del 
Tribunal de Cuentas. Se la 
concede Ja pensión de pe
setas 1,600, por este Cen
tro .........    L600

Doña Victoria Pilar’ y  do
ña Josefa La justicia Ruiz, 
huérfanas de D. Marcelo,.
Guardia de Seguridad. Se 
las concede la pensión de 
750 pesetas, por Barcelo
na ........    750

Doña Francisca Pons Grau, 
huérfana de D. Ramón, 
Catedrático. Se le conce
de la pensión de 875 pe
setas, por Barcelona...... 875

Doña Carmen Izquierdo y 
Crespo, viuda de D. En
rique Tereeño Morales,
Juez de Cuentas* Se le 
concede Ja pensión ^de
2.000 pesetas, por este
Centro ___     2.000

D. Luis, doñ¡a Carmen, do
ña María de la Encarna
ción, doña Concepción y 
doña Francisca Hernán 
y Rubira, huérfanos ele 
D, Luis, Ingeniero de Mi
nas. Stv les concede la 
pensión de 2.000 pese
tas, por este Centro  2,000

Doña Mercedes Blasco Bal- 
- buena, viuda de D, Ana- ■

Pesetas.

cleto E. Gómez Castaño,
Ayudante Agrónomo. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas, por Bada
joz  ..............  1.000

Doña María Herreros Quin- 
tano, viuda de D. Mpnuel 
Ondiviela Martínez, Por
tero de Ministerios civi
les. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas, por
Valencia . . . ---------  1.000

Doña Pilar Martín Ilzarbe, 
viud*a de D. Jerónimo N.
Lázaro Germán, Oficial 
primero de Correos. Se 
le concede la pensión de 
1.425 pesetas, por Zara
goza  ................    1.425

Doña Soledad Pérez y Fer
nández, huérfana de don!
José, Jefe de Administra
ción de Telégrafos. Se le 
concede la pensión de 
2.500 pesefas, por To
ledo  .......................   < 2.500

Doña Isabel Rubio Dueñas, 
viuda de D. Acisclo Ller- 
go Moreno, Jefe de Pri
siones. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Córdoba.............................1.000

Doñ,a Josefa Bohorques y;
Benítez, viuda de D. Bar
tolomé Bohorques Gil,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Valencia.................... 1.00#

Doña Carmen Fernández 
Burgos, viuda de don 
Francisco Sueza Rodrí
guez, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
setas, por Málaga.............. * 1.000

Doña Pilar Junquero Láza- 
ro, viuda de D. Angel 
Junquera Guerra, Ayu
dante de Montes. Sfe le 
concede la pensión de 
1.250 pesetas por este
Centro ................      1.250

D o ñ a Juliana Fernández 
Carias, viuda de D. Angel 
Sánchez Martín, Portero 
tareero de Ministerios ci
viles. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Gáceres........................  1.000

Doña Concepción García
Menéndez, viuda de don #
Vicente García de Robles 
y Vega, Gatedrático. Se 
le concede la pensión de 
1,750 pesetas, por este
Centro ................     1.750

Doña Teófila Valiente On- 
tañón, viuda de D. José 
María Ontañón y Arias,
Oficial del Senado. Se le 
concede la pensión de 
1.625 pesetas, por este
Centro  ...................   1*62#

D o ñ a  Ramona Sánchez 
Manterola, viuda de don 
Cayetano Población Mén
dez, Profesor de Institu
to. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas,
por este Centro................ 1.00®

¡Doña Angela Noguera Ro-
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dríguez, viuda de D. Ri
cardo Panero Sagarduy,
Magistrado. Se le conce
de la pensión d.e 3.375 pe
setas, por este Centro.... 3.375 

Doña María Josefa Pérez y 
Revuelta, huérfana d e 
D. Santos, Portero del 
Tribunal Supremo. Se le 
concede la pensión de 
583,33 pesetas, por este
Centro ................. . . . . . : ....... 583,33

Doña María Roselló y Ale
ñar, viuda de D. Luis 
Vidal Tuason, Arquitecto 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 1.750 
pesetas, por este Centro. 1.750 

¿3oña Enriqueta Fernández 
Sevilla, huérfana de don 
Joaquín, Oficial de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 500 pesetas,
por Barcelona..................  500

Doña Eulalia Ferrer Baon- 
za, viuda de D. Salvador 
Brunet Armentera, J e f e  
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 2.750 
pesetas, por este Centro. 2.750 

Doña Isabel Núñez Pené, 
viuda de D. Cástor Bara- 
zal Dural, Oficial prime
ro de Hacienda, jubilado.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas, por Pon
tevedra ...........................  1.000

Doña Angeles Pons Gon
zález, doña Dolores Ba
da Pons y doña Pilar 
Bada Frisón, viuda y 
huérfanas de D. Celedo
nio, Oficial de Telégra
fos, jubilado. Se les con
cede la pensión de 1.000 
pesetas, por Zaragoza.... 1.000 

Doña Petra Salguero Váz
quez, viuda de D. José 
Conde Pedrero, Guardia 
primero de Seguridad.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas, por Se
villa  ..............   1.000

Doña Natividad y doña Ma
ría Santos Osorio, huér
fanas de D. Antonio,
Oficial segundo de Prisio
nes. Se les concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por este Centro................ 1.000

Doña Narcisa Amor Gon- 
# zález, viuda de D. Victo

riano Bel Lage, Aspiran
te primero de Vigilancia.
Se le concede la pejisión 
,de 1.000 pesetas, por es
te Centro............................  1.000

Doña Elena Reverón Gon
zález, viuda de D. Clau
dio Martín Rodríguez,
Oficial primero de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas, 
por Santa Cruz de Tene
rife ......................................  1.000

Doña Dolores Monyart Vila, 
viuda de D. José María 
Molina, Vigilante prim e
ro de Vigilancia. Se le 
concede la pensión de 
1.000 pesetas, por Gerona. 1.000 

í)oña Rosa Marín Gutiérrez*

Pesetas.

viuda de D. Juan Pedro 
Revuelta Fernández, To
rrero de faros, jubilado.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas, por Al
mería ........ ........................  1.000

Importan las pensiones..... 64.133,32

DOTES

Doña Carmen Tamarit y 
González Estéfani, huér
fana de D. Rafael, Oficial 
segundo de Instrucción 
pública. Se le concede la 
dote de 1.500 pesetas por 
este Centro.........................  1.500

Importan las dotes............... 1.500

PENSIONES DE GRACIA

Doña Rafaela Paula Galván 
Prieto y doña Ruperta 
Ménica G a l v á n  Ruiz, 
huérfanas de D. Andrés 
Francisco, Obrero de Al
madén. Se les concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos de peseta dia
rios, por Ciudad Real.... 182,50

Importan las pensiones de 
gracia ................     182,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Isabel Balbuena Ro
mo, viuda de D. Esteban 
Fernández Poza, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, por 
Patencia ............................  608,30

Doña Venancia Hernando 
Barrio, viuda de D. Félix 
Garrido, Peatón Conduc
tor de Correos. Se le 
conceden cinco mesedas, 
al respecto de 375 pese
tas, por Santander  156,25

Doña Virtudes Rico Gar
cía, huérfana de D. Pa
trocinio, Operario de la 
Fábrica déla Moneda. Se 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de 2.555 
pesetas, por Madrid  1.064,55

Doña Isabel Tello Gabasa, 
viuda de D. Orencio 
Diiarte, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1.460, por Zara
goza . . ..................................  608,30

Doña Dorotea Calleja Za
patero, viuda de D. Ma
nuel Vega Juan, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, por 
Oviedo ................................ 608,30

Doña Faustina Martínez 
Montes, viuda de D. Exi- 
quio Herrero de la Pue
bla, Peón guarda de mon
tes. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por 
Palencda ................ ............ 684,33

Doña María Fandos Mora
les. viuda de D. Domin-

Pesetas.

go Martínez Segura, Con
serje de Telégrafos, jubi
lado. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 2.000 pesetas, por Za
ragoza ...................................... 833,30

Doña Dolores Bravo, viuda 
y madre de D. Francisco 
Granados, Auxiliar de 
Hacienda. Se le conceden 
dos y media mesadas, al 
respecto de 2.500 pese
tas, por Almería.................... 520,82

Doña María Manuela Car- 
mona Pérez, Viuda de 
D. José Fernández, Peón 
capataz. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.825 pesetas, por.
Huelva ..................................   760,40

Doña Elena Iglesias Lamo
sa, viuda de D. Juan An
tonio Prieto, Peón cami
nero. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1.825 pesetas, por Pon
tevedra ..........................   760,40

Doña Luisa Domínguez Mu
ñoz, viuda de D. Tibur- 
cio Cámara, Operario de 
la Fábrica de la Moneda.
Se la conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 2.920, por Madrid... 1.216,65 

Doña Paula Doñoro Don
cel, viuda de D. Demetrio 
Ayala Gómez, Peón cami
nero. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas, por Ma
drid ...............................     608,30

Doña Paula García Lorente, 
viuda de D. Francisco 
Calderón Ruiz, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, por *
Madrid ............................   608,30

Doña Francisca Treviño 
Bruno, viuda de D, Juan 
Ramón Almirón, Capa
taz de término. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.825 pesetas,
por Córdoba...........................  760,40

Doña Julia Fernández Ro- 
malde, viuda de D. Ro
gelio Crego Rey, Portero 
de Hacienda, jubilado.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1.800, por Coruña... 750,00

Importan las mesadas de 
supervivencia  .....................  10.548,6(1

R E S U M E N
Impartan las jubilaciones. 126.400 
Idem los obreros retirados

de Almadén............................ 1.620
Idem las jubilaciones del

Magisterio  .................... 47.500
Idem las pensiones del

M agisterio............................. 28.721,59
Idem las dotes del Magis

terio ......................................... 500
Idem las mesadas del Ma-

gisterio .............................   1.000
Idem las pensiones de Mon

tepíos .............................    64.133,32
Idem las dotes  ...........- 1.500.
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Idem las pensiones de gracia de Almadén................  182,50Idem las mesadas de supervivencia .......................  10.548,60
T o t a l .........................  282.106,01

Madrid, 16 de Diciembre de 1930. El Director general, Carlos Caamaño.

DIRECCION GENERAL DE LO CON-TENCIOSO DEL ESTADO
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Centro por el Secretario de la Junta provincial de Beneficencia de Santander solicitando, en nombre de la Fundación “Escuela”, instituida en Penagos por D. Angel Prieto Quintani- 11a, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando que en tiempo inmemorial, según se acredita con la información practicada en el Juzgado de primera instancia de Santoña, establecióse en el pueblo de Penagos una Escuela gratuita, para niños, que posee como capital una lámina de Instrucción pública, número 1.243, que representa un capital de 3.799,27 pesetas; y  una renta líquida anual de 121,60 pesetas:Resultando que el Ministerio de Instrucción pública clasifica a la entidad solicitante con el carácter de benéfi- codocente particular, encomendando el Patronato, interinamente, a la Junta provincial de Beneficencia de Santan- ' der, con la obligación de presemar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado :Considerando que el artículo 44 de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, texto refundido de 28 de Febrero de 1927, y el 261 del Reglamento dictado para su aplicación en 26 de Marzo siguiente, declaran con derecho a gozar de exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el conjunto de los que de una manera directa e ¡inmediata, sin interposición de persona, se hallen adscritos o afectos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que el objeto de la en-tidad peticionaria es esencialmente be- néfico por dedicar su actividad al re-medio de necesidades ajenas, de unamanera completamente gratuita, sinque exista persona interpuesta, ya queal obligarse al Patronato a la rendi-ción de cuentas al Protectorado, aquél no podrá disponer de los bienes fun-dacionales sin incurrir en responsabi-lidad: Considerando que posee bienes ads-critos de una manera directa a la rea-lización del fin benéfico, por figurarsu can ta l en una inscripción de carácter intransferible:  ̂Considerando que, en su consecuen-cia, procede conceder la exención so-licitada: Considerando que este Centro tienecompetencia para resolver esta clasede expedientes, en virtud de la facul-

tad que le concede el artículo 262 del Reglamento de 26 de Marzo de 1927, La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda conceder la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas al capital de la Fundación “Escuela”, instituida en Penagos por D. Angel Prieto.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de Diciembre de 1930.—El Director general, C. de Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Santander.

limo. Sr .: Vista la instancia dirigida a este Centro por D. José María González Marín y otros, en calidad de representantes del Patronato de la Fundación instituida en Jerez de la Frontera por doña Elisa Pemartín, solicitando a favor de la misma exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas :Resultando que dicha señora, por testamento otorgado en 21 de Abril de 1915, ante el Notario de Cádiz don José Bedoya Gómez, instituyó en Jerez de la Frontera una Fundación con el fin de sostener o ayudar, en su caso, al sostenimiento de las Escuelas del Salvador y Madre de Dios y de una clase de niñas en el Colegio de las Hermanas Carmelitas, todas de Jerez de la Frontera, confiriéndose el Patronato de la expresada Fundación a su sobrino, D. José Pemartín; al Presidente de las Conferencias de San Vicente de Paúl, de Jerez de la Frontera, y al Cura párroco de los de dicha ciudad que fuera designado por el Prelado, de la Diócesis, a quienes exime, por la cláusula 10 de su testamento, de la obligación de rendir cuentas de la inversión de las rentas fundacionales:Resultando que el capital de la Fundación es de 344.600 pesetas nominales en 34 títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100:Resultando que por escritura pública otorgada en Cádiz el 26 de Marzo de 1925 se constituyó la Junta de Patronos, que, por renuncia expresa del de sangre, D. José Pemartín, y previa designación por el Prelado de la Diócesis del tercer patrono, quedó compuesta por los señores D. Salvador Rivero, D. Francisco Martel y don José María González:Resultando qud el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, en 19 de Enero de 1026, clasifica a la Fundación con el carácter de benéfi- codocente particular, confirma en ^1  Patronato a los señores antes citacras eximiéndoles de presentar presupuestos y de rendir cuentas al Protectorado, al que ne incumbe más misión que la de velar por el cumplimiento de las cargas fundacionales, y que por el dicho Patronato se proceda a convertir los bienes en una lámina intransferible, dando cuenta de haberlo así realizado al Protectorado:Considerando que el artículo 44 de la Ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, texto refundido de 28 de Febrero de 1927, y el 261 del Reglamento de 26 de Marzo siguiente, declaran exentos del impuesto de personas jurídicas el conjunto deJbienes cuie de

una manera directa e inmediata, sir interposición de persona, se haller. adscritos o afectos a la realización di un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto ck 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mi.v mos bienes o sus rentas o produm to s :Considerando que es benéfico el fie de la entidad solicitante, por dedicai su actividad al remedio de necesidades ajenas de una manera esencial mente gratuita, y que, aun cuando poi disposición de la fundadora queda eximido el Patronato de la rendición de cuentas al Protectorado, por \ i obligación de justificar en cualquier momento el levantamiento de las cargas fundacionales, no cabe estimar Ir existencia de persona interpuesta entre los fines fundacionales y el capital destinado a su cumplimiento: Considerando que no se cumple, en cambio, el requisito de adscripción directa de los bienes a la realización del fin benéfico, toda vez que el Patronato, a pesar de lo dispuesto en Is Real orden de clasificación, no hr justificado la conversión de dicho capital fundacional en una inscripción intransferible de la Deuda pública: Considerando que, aparte de que Is justificación de ese resguardo, es necesaria, con* arreglo a las disposiciones de índole fiscal contenidas en lo Ley de 28 de Febrero de 1927 y Reglamento de 26 de Marzo siguiente, es terminante, con arreglo a la Reai orden de clasificación, la obligación de convertir el capital fundacional en una inscripción intransferible: Considerando que la falta del requisito de la adscripción directa de los bienes a la realización del fin benéfico obliga a desestimar la so liel tud de exención del impuesto sobrí bienes de las personas jurídicas: Considerando que este Centro tieht competencia para resolver esta clase de expedientes, en virtud de la facultad que le confiere el último párrafo del artículo 262 del Reglamento de 26 de Marzo de 1927, ̂La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda denegar \s exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas, solicitado en nombre de la Fundación de doña Elisa Pemartín, en Jerez de la Frontera, por falta de justificación en une de los requisitos legales que son precisos para obtenerla.Dios guarde a V. I. muchos años Madrid, 13 de Diciembre de 1930.— El Director general, C. de Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Cá diz.

limo. S r.: Vista la instancia* dirigí da a este Centro por el Alcalde dí Carmona, reinstando en nombre de? Patronato Escuelas populares gratui*' tas en Carmona”, la exención del impuesto sobre bienes de las personal jurídicas:Resultando que D. Lorenzo Domínguez de la H,aza creó una Institución benéficodocente a la que destinó el tercio de libre disposición de sus bie« nes; que el capital en bienes inmuebles asciende a la cantidad de pese-
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477.644,77 en metálico, designando 

ül Fundador un Patronato provisional 
y otro definitivo, según consta en el 
testamento ológrafo que otorgó en 30 
de Julio de 1900, protocolizado a vir
tud de auto fecha 17 de Marzo de 
1911, dictado por el Juzgado de pri
mera instancia de Carmona en la No
taría de D. Antonio Jugado el 21 de 
Marzo del mismo año:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública, en 10 de Marzo de 
1927, dictó Real orden en la que se 
dispone: que se reconozcan corno pa
tronos de las Fundaciones que hay 
que organizar cumpliendo la última ; 
voluntad de D, Lorenzo Domínguez de" ¡ 
la Haza a las Juntas Cívicas designa- ■ 
das en la cláusula 41 del testamento, 
Fajo la presidencia del Alcalde de 
Carmona, las cuales comenzarán a ac- 
tuar empezando por intervenir los 
bienes y proveer a su administración i 
y seguridad hasta que, clasificadas las 
Fundaciones (para lo que el Patronato 
instruirá expediente con ¡arreglo a las ¡ 
prescripciones del capítulo H, título ; 
primero de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913), llegue el momento de 
venderlos en pública subasta, a fin de 
convertir su importe en una lámina 
intransferible de !*a Deuda a nombre 
de la propia Fundación; que se dé 
conocimiento de estos acuerdos a la 
Junta provincial de Beneficencia de ; 
Sevilla, al Alcalde presidente del Ayun
tamiento de Carmona y a los Cur^s pá
rrocos de la localidad por medio del 
Arcipreste:

Resultando que la Junta Cívica del 
Patronato tomó posesión de su cargo 
en 23 de Agosto de 1927, acordando- : 
se ponerlo en conocimiento de la Di
rección general de Primeria enseñanza: 

Rsultando que esta Dirección gene
ral, en resolución de 17 de Julio úl
timo, denegó la solicitud de exención 
del impuesto sobre bienes de las per
s e a s  jurídicas, formulada en 2i de 
Bnero último por no haberse acompa
ñado a la instancia el traslado de la 
Real orden de clasificación dictada 
por el Ministerio correspondiente, re
quisito mandado observar por el ar
tículo 262 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927:

Resultando que dicho traslado se 
une al expediente con la nueya instan- 
ola en que se reinsta la exención dis-

toniendo la Real, orden que se elasi- 
que a la entidad peticionaria con el 
carácter de benéficodocente particu

lar; £e encomienda el Patronato al 
Alcalde de Carmona, al Cura Párroco 
y a cinco vecinos de dicha ciudad 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas <al Protecto
rado, y que los valores que hoy po- 
£ee la Fundación se depositen en el 
Banco de España a nombre de la mis
ma, y que una vez instaladas las Es
cuelas. los que resten se invertirán en 
tiUfa lámina intransferible de la Deu
da Interior del Estado al 4 por 100, a 
sombre también de la Obra Pia: 

Resultando que los bienes poseídos 
por la Fundación son los siguientes: 
la ^asa número 21 de la calle de Do- 
-BÍnguez Pascual de la ciudad de Car
eno na, valorada en 40.000 p-esetas; un 
cortinal en la calle de León de la mis
ma ciudad valorado en 7.000 pesetas; 
m  títulos de la Deuda perpetua Inte- 
ífiskv, al 4 ñor 100 depositados en la

Sucursal del Banco de España 492.500 
pesetas nominales; en cuenta corrien
te en el mismo Banco 11.182,31 pese
tas? y en poder del Patronato 2.837,58 
pesetas:

Considerando que para que se en
tienda cumplido el requisito de la ads
cripción directa de los bienes funda
cionales a la realización del fin bené
fico a que se refiere el artículo 261 
del Reglamento de 26 de Marzo de 
1927, dictado para 1$ aplicación de la 
ley ¡de los Impuestos de Derechos rea
les y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero an
terior es necesario acreditar que los 
bienes inmuebles poseídos por la Fun
dación solicitante están inscritos a su 
nombre en el Registro de la Propie
dad correspondiente, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 262 del Regla
mento citado, y acreditar la situación 
de los demás bienes en relación con 
lo que dispone la Real orden de cla
sificación y en tanto no se acredite, 
procede denegar la exención solici
tada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la facul
tad que le confiere el último párrafo 
del mencionado artículo 262,

La Dirección general de lo Conten- ’ 
cioso del Estado acuerda denegar a ' 
la Fundación instituida en Carmona 
por D, Lorenzo Domínguez de la Ha
za la exención del impuesto sobre ’ 
bienes de las personas jurídicas por 
faUa de justificación de requisitos le- ? 
gales. !

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1930.— 5 
El Director general, C. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE.PRIMERA
ENSEÑANZA

Continuación de los nombramientos 
provisionales de los opositores com
prendidos en la primera lista suple
toria (vénase G a c e t a s  d e  M a d r id  de 
31 de Diciembre de 1930 y 4 de Ene
ro del actual).
Número 301.—D. Teodoro Cisñeros 

Martín; se le adjudica la Escuela de 
Río seco, Ayuntamiento de Carr anza, 
provincia de Vizcaya; residencia, Me- 
gaces (Valladolid).

302.—D. Tomás Domínguez Lozano; 
la de Cerrogordo-Partaloa (Almería); 
residencia, Bodonal de la Sierra (Ba
dajoz) .

303.—D. Víctor R,ada Pérez; la de 
Villarroya (Logroño); residencia, Quel 
(Logroño).

304.—D. Santiago Daza Eguizábal; 
la de Daimuz-Oria (Almería); residen
cia, calle de San Pedro Mártir, núme
ro 4, Sevilla.

305.—D. Francisco Rubio Milla; la 
de Torrecuadradilla (Guacíalajara); 
residencia, Mointeaiegre del Castillo, 
calle de Frían eos Rodríguez, núm. 22 
(Albacete).

306.—D. Maiipel Fernández Alvarezj_

la de Campo (Je Luna-Láncara (León) J 
residencia, Cabrillanes las Murías 
(León).

307.—D, José Garcí,a Pérez, la de 
Balbacil (Guadalajara); residencia, Is
la Cristina (Huelva).

303.—D. Telesforo Sánchez López;; 
la de Huertapelayo (Gqadalajara); re
sidencia, Brea de Tajo.

309.—D. Manuel González Ayllón; la 
de El Pinar-Bédar (Álmerí,a); residen
cia, Granada.

310.—D. José Díaz Pardo; la de 
Raimundos-Antas (Almería); residen
cia, Fregenal de la Sierr,a, calle del 
Marqués de Ricocabado, número 4 
(Badajoz).

311.—D, Juan Ferrer Fernández; la 
de Yal de prado (Santander) ; residen
cia, Grianada.

312.—-D. Mariano Valenzuela Hino
jos a ; la de Majaebrayo (Guadalajara); 
residencia, Celia, calle de Ricos Hom
bres, número 4 (Teruel).

313.—D» Herminio Prieto Calvo; la 
de Cabañas de Aliste-Río frío de Aliste 
(Zamora); residencia, San Lázaro, ca
lle de la Yirgen, núm. 6 (Zamora)..

314.—D. Abel Carvajales Gutiérrez;; 
la de Ansemil-Celanova (Orense); resi
dencia, Yelle, villa el Palacio (Orense),

315.—D. Serapio Morcillo Hernán
dez; la de Navacepedilla de Cornejal 
(Avila); residenciia, Bohoyo (Avila).

316 bis.—D. José María Ríus Gar
cía; la de Blocona (Soria); residencia, 
Paterna, M. Soler, 17 (Valencia).

317.—D. Jû an Francisco Pelayó 
González ; la de Milagros (Burgos); re
sidencia, Yillarrobledo (Albacete).

318.—D. Agustín Chicón García; la 
de Giles-Be dar (Almería); residenci,a, 
calle de Doña Ana Berna!, tnúmero 1, 
Málaga.

319.— D. Evaristo Qritá Lerín; la de 
Longás (Zaqagoza) ; residencia, Belchi- 
te, calle del Señor, número 40 (Za
ragoza),

320.—í). Isidro Dolado de Francis
co ; la de Quinianilla del Agua (Bur
gos) ; residencia, Lígos, Cuevas de Au- 
llón (Soria).

320 bis.—D. Eusebio Oriiz de Urbi- 
na y Francoso; la de Retes de Llante- 
no-Ayala (Alava); residencia, Baños de 
Ebro-La Guardia, 8, principal (Alava).

321.—D. Patricio Andrés Lacalle; la 
de Cuevas de San Clemente (Burgos); 
residencia, Yilladíego (Burgos).

322.—D. Francisco Torres García; la 
de Arare-Canarias (Santa Cruz de Te
nerife); residencia, Melilla, Carlos de 
Arellano, 23.

323.—D. José García Babio; la de 
Yillanueva de Corchos-San Pedro de 
la Nave. (Zamora); residencia, calle de 
Gerona, 22, Sevilla.

325.—D. Antonio Rodríguez Montero; 
la de Bornelas (Orense); residencia, 
Carraguedo de Ramisanes (Orense).

325 tris.—D. Máximo Puerta y Ocho a; 
la de Áizarana-Cestona (Guipúzcoa); 
residencia, Carretera de Zaragoza ^Ca
sas Baratas” , número 3, Logroño.

326.—D. José Manuel Fernández Fer
nández; la de Ábaniella-Allande (Ovie
do) ; residencia, calle de Santiago, nú
mero 3, Dos Torres (Córdoba).

327.—D. Antonio Guardiola Beren- 
guer; la de' Cerncgula (Burgos); resi
dencia,. Mancha Real (Jaén).

328.—D. Vicente Gil Folgado; la d® 
Ena (Huesca); residencia, Yillamar
chante .(Yalencia)., .
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328 bis.—D.-Mariano Ripoll; la de Vi
llar de San Pedro-Boal (Oviedo) ; re
sidencia, Camino de San José, número 
138, Torrero (Zaragoza),

328 iris.—D, José Que vedo Rodrí
guez; la de Barmelo-Mieres (Oviedo); 
residencia, Oviedo.

329.—D. Francisco Uxó Tordesiilas;; 
la de Elduayen (Guipúzcoa), residen
cia, calle de Espartero, D. F., Yálen- 
cai. ’

330.—-D. Dimas Rodríguez Renedo; 
la de Robledo de Guzpeña-Prado 
(León); residencia, Robledo de Guzpe- 
ña (León).

331.—D. Trinitario Salinas Iñigo; la 
de Fresnedilla (Avila); residencia, Ca
llosa de Segura, Miera?, número 1 (Ali
cante).

3 3 2 .—d . Daniel López Abeilán; la de 
Margen-Orla (Almería); residencia, Re
gimiento de Infantería de Covadouga, 
número 40 (Madrid).

333.—D. Manuel Dasi Martí; la de 
Espinosa de Cerrato (Falencia) ; resi
dencia, En o va, San Antonio, 56 (Ya- 
lencia).

334.—D. Matías Inflada Ortiz; la ds 
Tobera-Berantevilla (Alava); residen
cia, Yalencia, ca le  Maravilla, 11, 3.°

335.—D. Antonio Sarmiento Ortega; 
la de Ojero-Teror (Las Palmas); re 
sidencia, Las Palmas.

336.—D. Gonzalo de Castro Amo; la 
de Roni-Rialp (L érida);- residencia, La
guna de Azorín, 23 (Delicias), Zara
goza.

337.—D, Juan Blanco Pérez; la de 
Viadangos-Rodiezmo (León); residen
cia, Gabañaquinta,

338.—D. Victoriano Sánchez Yus la; 
la de San José-Yaltiendas (Segóvía); 
-residencia, Navalmoral de la Mata (€á- 
ceres).

339.—D. Pedro Alonso Merckán; la 
de Lebrancón IG uadalajara); residen
cia, Méntrida (Toledo).

340.—D. Jesús Scgoviano Gil; la de 
Suevos-Labaña (La Com ña); residen
cia, Escalona del Prado (Segóvía),

341.—D. Ignacio Pérez González; la 
de Santiago->Sallego (Oviedo),; resMen- 
cia, Llaneces-Qsirós (Oviedo?-

342.—D. Andrés Filgueira Paz; la de 
CoTrubedo-Riveira (La Coruña); resi
dencia, Garre ir a, Capilla, 14 (La Co
ruña).

343.—D. Eduardo ftosés Ibáñez; la 
de Herraosa-Medio Cudello (Santan
der); residencia, Albaisa, Mayor, 34 
(Valencia).

344.—D. Angel Díaz Jam brina; la de 
Paladín-Las Omañas. (León); residen
cia, San Esteban del Molar (Zamora).346.—B. José Maque da Alcaide; la 
de San Felices (Soria); residencia, 
Campaña, '25 y 27, Málaga,

347.—D. Emilio García Serrano; la 
d.e Carraón a-Cabuérniga (Santander); 
residencia, Cuevas del Becerro, cebe 
de Real, número 26 (Málaga),

348.—D. Toribio Martínez Fernán
dez; la de Leciñana de Mena-Valle de 
Mena (Burgos); residencia, Gi zura-Ca
rranza.

349.—D. Andrés Rodríguez .1 tildón; 
la. de Bejes-Castro Cillorigo (Santan
der) ; residencia, Manriques, mint, 8, 
Córdoba.

350.—D. Motilo Plá Caimirasa; la de 
Prio-Val de San Vicente (Santander); 
residencia, Alendia de Carlef, F a llid o  
Bcronat, núm, 16 (Valencia),

351—D. Francisco León del Pinn*

la de Cabo Verde-Moya (Las Palmas); 
residencia. Las Palmas.

352.—D. José Maroto Yague; la de 
TurM üa del Lago (Burgos); residen
cia, San Juan, núm. 8, 2.°, Avila.

353.—D. Edullrdo Sanz Navarro; la 
de Abres-Yegadeo (Oviedo); residen
cia, plaza de González Hierro, núme
ro 3, Guadalajara.

354.—D, José Rivera Alvares; la de 
Berán-Leiro ( O r e n s e ) ;  residencia, 
Arroya-Ribadavia (Orense).

355.—D. Celestino Alvarez López; 
la de Santa Cecilia-Foz (Lugo); resi
dencia, Alvar-Pastoriza (Lugo).

356.—D. Emilio Roquero González; 
la de Rozada de Barzuclo-Mieres (Ovie
do) ; residencia, Luna, núm, 14, Ma
drid.

35?,’—D. Casimiro Ckuraendeiro Ro
ca; la de La Huerco (Guadaiajam); 
residencia, V&Mellos, Mayor, 1 (Tarra
gona).

358,—-I), Ramón Gonzalo Zamora; la 
de Hinojos a del Campo (Soria); resi
dencia, Vaidepeña (Soria).

359,-^-D. José María Plana Batalla; 
la áe Boixol-ÁbeMa de la Conca (Lé
rida); residencia, R. de San Juna, 69, 
Tarragona.

369,-—I). Víctor Sáenz y  Sáemz; la' 
de FasoMro-Foz (Lugo); residencia, 
.Romapíz-áJM'dia, E s c i e l a  nacional 
■(Lugo).

361.—R. Juan Ma-ñé Barbera; la  de 
.Aisina-San Esteban de Ja Sarga (Léri
da); residencia, calle de Córcega, 327, 
Barcelona.

362.—LL Plácido Beliran Roca; la 
de Capeta (Coruña); residencia, Bena- 
ñgos-Soi de Villa (Castellón).

363.—B, Constantino Alvares Gar
cía; la de Arangas-Cabrales (Oviedo); 
residencia, Melüla.

364.—D. Gregorio Beltrán Camínala 
de Nerín y Sercué-Fanlo (Huesca); re
sidencia, Barriovede, 20, 3.°, Zaragoza.

365.— D. Ramón Rodríguez Peña; la 
de Vera de Rosa-San Juan de ¿La Ram
bla (Santa Cruz de Tenerife); residen
cia, Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

366.—D. Braulio FJórez Recle; la de 
La Serna-La L iiclna (León); residen
cia, Sabero (León),

367.—D, Juan C ontaras Ferrer; la 
de Las Contreras-Bcdar (Almería); re
sidencia, Orce (Granada).

368.—D. Antonio López Cordón; la 
de Campollo Vega de Llábana (Santan
der) * reside! cía, Ante quera» barriada 
León Seraillrr, 1) (Málaga).

369— Jb ¡fúta Calvo miuabria; k  de 
Mugía i Cor un m); m it l  t nc ia, S oneb o 
IV, 19» Zamora,

370,—D. losé KrhivJo Rdiiik Alcina; 
la de Pardas (GurulplTijiira); residen- 
na» Alnwmes, San Jaime, m'nn. li (Va
le neto),97!.« i), Pairo Curren Rubina; k  ik 
SahnrvU's-Omeis UJvniñrD; resiidrinria» . 
Graiifidu,

372» - Ti Vírente Gil tankltitL la ik 
Sn-uiurde-Medlrin út Pomar (Kinrgiis); 
residencio, Avila» Duqac de Alba» nu-
trm i 0,

8.3, T). Marros Ilmlriqiun Garría; 
U de YMIamayor del fumkún Vrgn niel 
Conrtmlo (León); miuhmmn rnllo ifr 
M añm, núm, 3, Lró-i,

87a,*- li Feliciano tPulnytrw ta la 
dor, h  de RidltaYnM gii (Oslalo); 
wstshwia* Pucldica de Valvenlr (tar 
moni).

37!i. I), Juan Lisé linu'ncí llurán;
k  dír P¿\ímn irrs |GnudahuH,9k  resi»*

dcncia, regimiento de Artillería ligera]
Plana mayor, Segó vía. ?

377.—D. Garcilaso Lana Calvo; la 
El Coto de la Buena Madre-Somíed<J 
(Oviedo); residencia, Pola de Somied# 
(Oviedo). ■ \

378 bis.—D. Francisco Velasco Mora*! 
les; la de Poza de la Vega (Patencia) f} 
residencia, La Rábita de Albuñol (Gra- \ 
nada). |

379.—D, Angel Trinchán Terrén; Is|> 
de Lueza (Logroño); residencia, Ma4 
yor, 63, Zaragoza. !

380.—D. José María Toledano Boni4 
lia; la de RiovaWeiguña:Arenas (San-t 
tander); residencia, Baides (Guadala-i 
jara).  ̂ ' í

381 bis.—D. Juan García-Nuero Gar^ 
cía-Retana; la de Hoyuelos de la Sie«¿ 
rra (Burgos); residencia, Noves (To4 
ledo), calle del Saúco, núm. 2. ?

382.—D. José Martínez Carné; la dg 
Arahos-Alíns (Lérida); residencia, caí; 
lie de la Diputación, 350, principal prR 
mera, Barcelona. f

384.—D. Salvador Roldán Galán; \4 
de Lauro-Muros (Coruña) ; residencia^ 
Puente Genil (Córdoba). |

385.—D. Artemio Herrero Lozano; 1^ 
de Ramera y Posadillo-Polanca (San^ 
tander); residencia, Cuevas de Vinro** 
má (Castellón). ?“

386.—D. Antonio Pérez TrespuentesJ? 
la de Turiso-Salcedo (Alava); residen? 
cia, Estrella, 1, Madrid.

887.—D. Antonio A randa Lucena; 1<| 
de Bares-Mañón (Coruña); residencia# 
Ciudad Real (Toledo). ¿

388.—D. Antonio Peralta Díaz; la 
Caserón-Valle Seco (Canarias); resif: 
dencia, Villa joyosa, cuartel de CarabR: 
ñeros de t£Aguz Amaya,, (Alicante). )

389.—D, José García Alonso; la d #  
Tabeada - Villar - Silleda (Pontevedra) fl 
residencia, Mesúrente (Pontevedra). f

390.—D. José del Pino Molina; ía d^ 
Calo-Yimianzo (Coruña); residenciad 
Ilornachuelos, paseo de la Reina Yic^ 
loria, núm. 2 (Córdoba). ¿

 ̂3Í4.—D. José M. Ramón Alvarez Gar< 
cía; la de Castiello-Siero (Oviedo); re4 
sidencia, Santiago de Grado (O viedo)/

392.—D. José María Garda Recober¿> 
la de. Payo de Ojeda (Falencia); resi-" 
denck Granarla. ¡i

395,—D. YPente Albanes Pastor; la.* 
de Landiares-Carapo Suso (Santander) £ 
residencia, Calatrava, núm. 34, Sevillarí

396,—D. Jesús Navarro Pérez;’la d< 
Deh^ea de Romanos (Patencia); resiQ 
ciencia, Pedrones-Requena (Valencia)/

397,-—D, Emilio Gimen o Janieva ; I#- de Ménoyo-AyaJa (Alava); residencia^. 
Añorbc, caik Nueva, numero 22 ÍNa^>: 
vnrra). ‘

898.—D, Dim,as Hernández Garcíaf 
!n de Villayuso de Cicia-Cicia (SantanQ* ilerl, residencia. Gargabete (Sala< 
matiea)> :ó

399,—D, Eloy Pedrejas RibaRi; 
lie Rebordeehán-€recienI© (Po®leve^ 
lira); residencia, Belalcázar (Córdoba)/

49(1, — D, Rosendo Molina Palacio; 1#* 
lie La Serna de Ebro-Vaiderredibl#" 
(Santender) * residencia, Adraneta áe 
Aíbaida (Valencia),,

401.—D. Francisco Maitínez Bisbal| . 
la de Avtllaneda-San Román de Came
ros (Logroño)* residencia, Alberiqué, 
Coso, núm. 28 (Valenci,a).

402.—D. At-anasio García García; la ; 
dt Ártlemil-OFdenes (Cknma); resi< dencia, Doctor Castelo, 12, s-egundfe' 
Segovia.
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404.—D. José Manuel Moreno Pallé; la de A'rgolell-Cibis (Lérida); residencia, Salt, plaza de la Constitución, núm ero'11 (Gerona).405.—D. Rafael Estrada López; la do Boquejón (Coruña); residencia, Aces (Oviedo).406.—D. Vicente Torres Silvestre; la de Vifiaescusa de Ebro-Enmedio (Santander) ; residencia, Artana (Castellón).
407.—D. Moisés Gadierno Fernández; la de Moría - Gastrocontrigo (L eón); residencia, Santa María de la Vega.408.—D. Agustín de las Heras Ñuño; la de Naí’ría de Ucero (Soria); residencia, Archilla.409.—D. José M. García García; la de San Martín de V,aldelomar-Valde- rredible (Santander); residencia, calle Aníulo, núm. 1, Cádiz.
410.—D. Manuel Diez Prieto; la de Ponte-Silieda (Pontevedra); residencia, Jardines Vincenti, 3, Pontevedra.411.—D. Sebastián Góngora Ortiz; l,a de Corazón cilio - El Paso, Santa Cruz de Tenerife (Canarias); residencia, Málaga, Parque de Artillería.412.—D. Fernando Reyero Ruiz; la de Cabana (Coruña); residencia, Villa- mayor de Calatrava, calle Real, mime- ro 53 (Ciudad Real).413.— D. Eduardo Barberto Lerma; la de Abad-Moeche (Coruña); residencia, calle de Vipedo, núm. 6, cuarto, Barcelona.
413 bis.—D. Avelino Domingo Torres Salvaderas; la de Loma de Qas- tejón-Castejón de la Peña (Patencia); residencia, Villaobispo de Vidríales, calle del Rollo, número 13 (Z,amora),414.—D. Evaristo Soria Cruz; la de Sismundi-Ortigueira (Coruña); residencia, Aldeanueva de la Vera (Cá- ceres).
415.—D. Alfonso García Tué; la de Berodi,a-Cabrales (O viedo); residencia, Godos-Tubia.416.—D. Senén Rodríguez Caveda; la de La Frecha-Piloya (O viedo); residencia, Gijón.
417.—D. Julio Villanüeva Aparicio; la de Hiño jar del Rey (Burgos); residencia, Fregen,al de la Sierra, calle de los Remedios, 5 (Badajoz).418.—D. Sebastián Sánchez Üralde; la de Tuyo-Ribera Alta (Alava); residencia, Albiztuz (Guipúzcoa).419.— D. Cesáreo Moreno • Estévez; la de Sopo-Áya^a (Alava); residencia, Gaviria (Guipúzcoa).
421.— D. Julián Martínez San Pedro; la de Beigondo-Saniiso (Coruña); residencia, Toledo, Colegio María Cristina.422.— D. Fernando Granel Jorge; la de Ollora-Pazuengos (Logroño); residencia, Almirante Cadarso, número 4, V&kmcia.423.— D. Vicente Martínez Uhago

Oquendo; la de Oz-Valderejo (Alava); residencia, calle Zapatería, número 40, Pamplona.224.—D. Lucencip González Gutiérrez; la de VillmafüenteáMembrilla (Patencia); residencia, ¿\guilar dé Campóo.425.—D. Luciano García Solsona; la de Los Tremellos (Burgos); residencia, Puertomingalvo.426.—D. José Antonio Vicente Rodríguez; la de San Cebrián de la Buena Madre-Valbuena del Pisuerga (Paten cia); residencia, Luquiano (Alava).427.—D. José García No dar; la de Mehabia-Forcarey (Pontevedra); residencia, Estrada - Rivera (Pontevedra).428.—D. Joaquín Monllor Segura; la de Lebeña-Castrocillérigo (Santander); residencia, Concepción, número 4, 
AlicsntG429.—D. Luis Oriol Guadrad; la de Illaso-Villayón (Oviedo); residencia, Seo de Urgel (Lérida).430.—D. Bienvenido Fernández Díaz; la de Santibáñez de Murías, Ayuntamiento de Aller (O viedo); residencia, Levinco.431.—D. Salvador Jiménez S a n  Agustín; la de Albite - Negreira (Coruña) ; residencia, Blancas, 7, principal, Zaragoza.432.—D. Antonio Cerdá García; la de Viladonelle - Neda (Coruña); residencia, San Nicolás, 97, Alcoy (Alicante)433.—D. Eduardo Martí Ortega; la de Santa Eulalia - Cuartango (Alava); residencia, Játiba (Valencia).434.—D. Pedro Rodrigo Méndez; la de Acebeiro-Forcarey (Pontevedra); residencia, plaza Indalecio Armesto, 10 (Pontevedra).435.—D. Celestino Samper Tanles; la de Laguarta-Secorín (Huesca); residencia, Alcolera.de Finca (Zaragoza).436.—D. José Torres Muñoz; la de Matasejún (Soria); residencia, Torres (Jaén).437.—D. Andrés Castro Rodríguez; la de Seoane-Carballino (Orense); residencia, Meseigo (Orense).438.—D. Francisco Perucho Vallejo; la.de Los Campos-Las Aldehuelas- (Soria); residencia, Sueca (Valencia).439.—D. Manuel Graña Gómez; la de Hombre-Püentedeume (Coruña); residencia, Codeseda (Pontevedra).440.—D. Salvador Pérez Rodríguez; la de Aldea de Arriba, Ayuntamiento de Sóber (Lugo); residencia, Lovios- Sóber (Lugo).

440 bis.—D. Inocencio Diez Alvarez; la de Fontanill-Matadeón O t e r o s  (L eón); residencia, Abra ves-es de Tera (Zamora).441.—D. Isidoro Suárez González; la de Llamazares-Valdelugueros (León); residencia, Lugueros (León).442.—D. Arcadio Ferrando Margarid; la de Cicera-Peñarrubia (Santander); residencia, Cual re-tonda (Valencia).

443.—D. Mariano Martín Vidales; la de Razo-Carballo (Coruña); residencia, Mora (T oled o).’444.—D. Florencio Flores Gordo; la de Camelle-Camariñas (Coruña); residencia, Albalá.445.—D. Daniel Sánchez Ueeda; la de Pajares-Lumbreras (Logroño); residencia, Lérida.445 bis.—D. Bernardino González García; la de Carballedo-Cangas del Narcea (Oviedo); residencia, Cibea (Oviedo).446.—D. Abel Moro de la Puente; la de Záitegui-Cigoitia (A lava); residencia, San Felices de Buelna (Santander).447.—D. Ramón Marín Sánchez; la de Otero de Guardo (Palencia); residencia, Montellano (Sevilla).448.—D. Antonio Rodríguez Pazos; la de Lira-Caraota (Coruña); residencia, Puerto del Son (Coruña).449.—D. Anastasio Reviriego Martín; la de Cerdido (Coruña); residencia, Santa María de los Caballeros (Avila).450.—D. Isidro Garrido Tórtola; la número 1 de Touro (Coruña); residencia, Infesta. (Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Ilmo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g.),de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido aprobar la cesión que ha hecho en escritura pública autorizada por el Notario público de esta Corte, D. Toribio Gi- meno Bayón, con fecha 13 de Noviembre último, el contratista de las obras de cubrición de vías en la estación internacional de Canfranc, del ferrocarril de Zuera a Olorón, D. Adolfo González Amor, en favor de D. Ramón Abós Allere, vecino de Biescas (Huesca), a quien se le reconocerá como tal contratista, con todos los derechos y  obligaciones dimanados de la contrata, continuando afecta a las responsabilidades que de la misma se deriven la fianza constituida por D. Ramón Pérez Moreno.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de Diciembre de 1930.—El Director general, M. Becerra.

Señor Presidente del Consejo Superior de Ferrocarriles.


